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Acuerdo 19 de 2025  
(28 de noviembre) 

 
“Por medio del cual se aprueba una reducción al presupuesto de Inversión de la Agencia para 

la Educación Superior, la Ciencia y la Tecnología Atenea”  
 

 Cra 10 # 28-49. Torre A, piso 26.  
Bogotá D.C. – Colombia 
(601) 666 0006  
  

El Consejo Directivo de la Agencia Distrital para la Educación Superior, la Ciencia y la 
Tecnología Atenea 

 
En ejercicio de sus facultades legales y en especial las que confieren los Decretos Distritales 714 de 

1996 y 192 de 2021, el numeral 4 del artículo 10 del Decreto Distrital 273 de 2020, y, 
 

CONSIDERANDO 
 

Que de conformidad con lo previsto en el artículo 8 del Decreto Distrital No. 273 de 2020, la Dirección 
de la Agencia Distrital para La Educación Superior, la Ciencia y la Tecnología “Atenea”, estará a cargo 
del Consejo Directivo y del Director General. 
 
Que acorde con el numeral 4 del artículo 10 del Decreto Distrital No. 273 de 2020, es función del Consejo 
Directivo: "Aprobar el proyecto de presupuesto anual de la Agencia, así como sus modificaciones". 
 
Que el numeral 5 del artículo 7 del Acuerdo 02 de 2021, del Consejo Directivo, reitera la misma 
competencia en cabeza de este órgano. 
 
Que el artículo 63 del Decreto Distrital 714 de 1996, Estatuto Orgánico del Presupuesto Distrital 
establece que: “Cuando fuere necesario aumentar o disminuir la cuantía de las apropiaciones, cancelar las 
aprobadas o establecer otras nuevas, podrán hacerse las correspondientes modificaciones al presupuesto 
mediante traslados, créditos adicionales y la cancelación de apropiaciones, (…)”. 
 
Que de igual forma el artículo 64 del Decreto Distrital 714 de 1996, dispone que: 
 

"El Gobierno Distrital podrá reducir o aplazar total o parcialmente las apropiaciones presupuestales, en 
caso de ocurrir uno de los siguientes eventos: 
 
Que la Secretaría de Hacienda estimare que los recaudos del año puedan ser inferiores al total de los 
gastos y obligaciones contraídas que deban pagarse con cargo a tales recursos; o que no fueron aprobados 
los nuevos recursos por el Concejo o que los aprobados fueren insuficientes para atender los gastos a que 
se refiere el Artículo 347 de la Constitución Política; o que no se perfeccionen los recursos de Crédito 
autorizados. En tales casos el Gobierno podrá prohibir o someter a condiciones especiales la asunción de 
nuevos compromisos y obligaciones.” 
 

Que el artículo 2 del Decreto Distrital 470 de 2024, "Por el cual se liquida el Presupuesto Anual de Rentas e 
Ingresos y de Gastos e Inversiones de Bogotá, Distrito Capital, para la vigencia fiscal comprendida entre el 1 de 
enero y el 31 de diciembre de 2025 y se dictan otras disposiciones, en cumplimiento del Acuerdo Distrital 940 del 
19 de diciembre de 2024", asignó la suma de $721.421.675.000 para financiar el presupuesto de la Agencia 
Distrital para la Educación Superior, la Ciencia y la Tecnología - Atenea en la vigencia fiscal 2025, para 
Gastos de Funcionamiento e Inversión. 
 
Que, mediante el Acuerdo 014 de 2025 expedido por el consejo Directivo de esta Agencia, se aprobó 
una reducción en el presupuesto de rentas e ingresos de la Agencia Distrital para la Educación Superior, 
la Ciencia y la Tecnología – ATENEA para la vigencia fiscal 2025, por valor de $1.090.658.150 (MIL 
NOVENTA MILLONES SEISCIENTOS CINCUENTA Y OCHO MIL CIENTO CINCUENTA PESOS 
M/CTE). 
 
Que el proyecto 8122 “Fortalecimiento e implementación de estrategias de acceso y permanencia en programas 
de educación posmedia pertinentes y acordes con las demandas sociales y productivas de Bogotá D.C.” que 
administra la Gerencia de Educación Posmedia tiene asignada una apropiación vigente a 14 de 
noviembre de 2025, por la suma de DOSCIENTOS DIECISÉIS MIL TRESCIENTOS NOVENTA Y 
CINCO MILLONES SETECIENTOS TRECE MIL PESOS ($216.395.713.000) M/CTE, distribuidos así: 
 

3-100-I017 VA-Convenios  $      154.500.000.000  
1-200-I031 RB-Donaciones 110% con Bogotá $                 5.163.000  
1-100-F088 A- Crédito Acuerdo 840 de 2022  $          3.178.034.000  
1-100-F039 VA-Crédito  $        45.899.106.000  
1-100-F001 VA-Recursos distrito  $        12.813.410.000  
TOTAL   $      216.395.713.000  
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Acuerdo 19 de 2025  
(28 de noviembre) 

 
“Por medio del cual se aprueba una reducción al presupuesto de Inversión de la Agencia para 

la Educación Superior, la Ciencia y la Tecnología Atenea”  
 

 Cra 10 # 28-49. Torre A, piso 26.  
Bogotá D.C. – Colombia 
(601) 666 0006  
  

Que, conforme a la solicitud presentada por la Gerencia de Educación Posmedia ante la Subgerencia 
de Planeación, mediante los radicados No. 3-2025-14862_1 y sus alcances 3-2025-12707_1 y 3-2025-
12643_1, durante la ejecución presupuestal de la vigencia 2025, en el marco del proyecto de inversión 
8122 “Fortalecimiento e implementación de estrategias de acceso y permanencia en programas de 
educación posmedia pertinentes y acordes con las demandas sociales y productivas de Bogotá D.C.”, 
financiado con recursos provenientes de la fuente 3-100-I017 VA Convenios, la Gerencia de Educación 
Posmedia identificó que, una vez suscritos los convenios correspondientes a 2025 con los Fondos de 
Desarrollo Local para garantizar el acceso y permanencia en la educación posmedia a través del 
programa Jóvenes a la E, así como otros convenios con entidades distritales, se genera un saldo 
presupuestal por valor de VEINTIOCHO MIL QUINIENTOS SESENTA Y SEIS MILLONES 
TRESCIENTOS NOVENTA Y SIETE MIL CIENTO OCHENTA Y DOS PESOS ($28.566.397.182) 
M/CTE, que no será ejecutado en la presente vigencia y sobre el cual se requiere realizar la respectiva 
reducción presupuestal. 
 
Que el proyecto 7913 “Implementación del sistema de educación postmedia para Bogotá D.C.” tiene 
asignada una apropiación vigente a 14 de noviembre de 2025, por la suma de DOSCIENTOS NOVENTA 
Y CINCO MIL NOVECIENTOS SESENTA Y SIETE MILLONES NOVECIENTOS SEIS MIL PESOS 
($295.967.906.000) M/CTE, distribuidos así: 
 

1-100-F001 VA-Recursos distrito $        30.000.000.000 
1-100-F088 VA- Crédito Acuerdo 840 de 2022 $      265.967.906.000 
TOTAL $      295.967.906.000 

 
Que, del rubro 1-100-F088 VA – Crédito Acuerdo Distrital 840 de 2022, cuya apropiación asciende a 
DOSCIENTOS NOVENTA Y CINCO MIL NOVECIENTOS SESENTA Y SIETE MILLONES 
NOVECIENTOS SEIS MIL PESOS ($265.967.906.000), se encuentran NUEVE MIL NOVECIENTOS 
OCHENTA Y NUEVE SEISCIENTOS NOVENTA Y TRES MIL VEINTIDOS PESOS ($9.989.693.022) en 
disponibilidad presupuestal; y que, respecto de dichos recursos, se adelanta ante la Secretaría Distrital 
de Hacienda el trámite de sustitución de fuentes por OCHO MIL MILLONES DE PESOS 
($8.000.000.000), con el propósito de garantizar la atención de los compromisos pendientes asociados 
a la entrega de apoyos económicos a 7.351 jóvenes.  
 
Que, una vez se perfeccione dicha sustitución, resultará un saldo libre de compromisos por MIL 
NOVECIENTOS OCHENTA Y NUEVE MILLONES SEISCIENTOS NOVENTA Y TRES MIL VEINTIDÓS 
PESOS ($1.989.693.022) M/CTE, correspondiente a la misma fuente de financiamiento, el cual no será 
ejecutado en la vigencia y, por tanto, deberá ser objeto de la reducción presupuestal correspondiente. 
 
Que, de acuerdo con expuesto y considerando que los proyectos de inversión 8122 y 7913 presentarán  
saldos no ejecutados durante la vigencia 2025, se establece una reducción presupuestal por valor de  
TREINTA MIL QUINIENTOS CINCUENTA Y SEIS MILLONES NOVENTA MIL DOSCIENTOS 
CUATRO PESOS M/CTE ($30.556.090.204) distribuidos así: i) $28.566.397.182  a recursos 
administrados a la fuente de financiación 3-100-I017-VA – Convenios asociados al proyecto 8122 y ii) 
$1.989.693.022 a recursos distrito a la fuente de financiación 1-100-F088-VA CRÉDITO ACUERDO 840 
DE 2022 asociados al proyecto 7913  
 
Que la Secretaría Distrital de Planeación de conformidad con lo dispuesto en el Decreto Distrital 192 de 
2021, y atendiendo la solicitud realizada por esta Agencia mediante oficio No. 2-2025-38258 del 14 de 
noviembre, emitió concepto favorable a la reducción presupuestal con oficio No. 2-2025-63737 del 24 
de noviembre de 2025. 
 
Que en sesión del 28 de noviembre de 2025, el Consejo Directivo aprobó la modificación presupuestal 
propuesta. 
 
Que, en mérito de lo expuesto, 

ACUERDA 
 

ARTÍCULO PRIMERO. Aprobar la reducción en el presupuesto de Rentas e Ingresos de la Agencia 
Distrital para la Educación Superior, la Ciencia y la Tecnología ATENEA para la vigencia fiscal 2025, por 
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Acuerdo 19 de 2025  
(28 de noviembre) 

 
“Por medio del cual se aprueba una reducción al presupuesto de Inversión de la Agencia para 

la Educación Superior, la Ciencia y la Tecnología Atenea”  
 

 Cra 10 # 28-49. Torre A, piso 26.  
Bogotá D.C. – Colombia 
(601) 666 0006  
  

valor de $30.556.090.204 TREINTA MIL QUINIENTOS CINCUENTA Y SEIS MILLONES NOVENTA 
MIL DOSCIENTOS CUATRO PESOS M/CTE, acorde con el siguiente detalle: 
 

CODIGO DETALLE Presupuesto vigente 
REDUCCION 
PROPUESTA 

Presupuesto 
ajustado 

O1 INGRESOS $ 721.421.675.000 $ 30.556.090.204 $ 690.865.584.796 
O11 INGRESOS CORRIENTES $ 155.000.000.000 $ 28.566.397.182 $ 126.433.602.818 
O1102 Ingresos no tributarios $ 155.000.000.000 $ 28.566.397.182 $ 126.433.602.818 
O110206 Transferencias corrientes $ 155.000.000.000 $ 28.566.397.182 $ 126.433.602.818 

O11020600 

Transferencias de otras 
entidades del gobierno 
general 

$ 155.000.000.000 

$ 28.566.397.182 

$ 126.433.602.818 

O11020600606 Otras unidades de gobierno $ 155.000.000.000 $ 28.566.397.182 $ 126.433.602.818 
O12 RECURSOS DE CAPITAL $ 150.000.000.000 $ 0 $ 150.000.000.000 

O15 
TRANSFERENCIAS DE LA 
ADMINISTRACIÓN 
CENTRAL 

$ 416.421.675.000 $ 1.989.693.022 $ 414.431.981.978 

O1501 Aporte Ordinario $ 416.421.675.000 $ 1.989.693.022 $ 414.431.981.978 

O150101 Vigencia $ 416.421.675.000 $ 1.989.693.022 $ 414.431.981.978 
 
ARTÍCULO SEGUNDO. – Aprobar la reducción el presupuesto de Gastos de inversión de la Agencia 
Distrital para la Educación Superior, la Ciencia y la Tecnología ATENEA para la vigencia fiscal 2025, por 
valor de $30.556.090.204 TREINTA MIL QUINIENTOS CINCUENTA Y SEIS MILLONES NOVENTA 
MIL DOSCIENTOS CUATRO PESOS M/CTE de los cuales $28.566.397.182 corresponden a la fuente 
de financiación 3-100-I017-VA – Convenios y $1.989.693.022 a la fuente de financiación 1-100-F088-
VA CRÉDITO ACUERDO 840 DE 2022 , acorde con el siguiente detalle:  
 

Código   Descripción Presupuesto 
vigente Reducción Presupuesto 

Ajustado 
O2 Gastos 420.467.906.000 30.556.090.204 389.911.815.796 
O23 Inversión 420.467.906.000 30.556.090.204 389.911.815.796 
O2301 Directa 420.467.906.000 30.556.090.204 389.911.815.796 
O230117  Bogotá camina segura 420.467.906.000 30.556.090.204 389.911.815.796 
O23011722 Educación 420.467.906.000 30.556.090.204 389.911.815.796 

 O2301172202 Calidad y fomento de la educación 
superior 420.467.906.000 30.556.090.204 389.911.815.796 

O230117220220210007 
Implementación del sistema de 
educación Posmedia para Bogotá 
D.C. 

$ 265.967.906.000 1.989.693.022 263.978.212.978 

 1-100-F088-VA CRÉDITO ACUERDO 
840 DE 2022 265.967.906.000 1.989.693.022 263.978.212.978 

O230117220220240205 

Fortalecimiento e implementación 
de estrategias de acceso y 
permanencia en programas de 
educación posmedia pertinentes y 
acordes con las demandas 
sociales y productivas de Bogotá 
D.C. 

$ 154.500.000.000 28.566.397.182 125.933.602.818 

 3-100-I017-VA - CONVENIOS $ 154.500.000.000 28.566.397.182 125.933.602.818 

 
ARTÍCULO TERCERO: Remitir copia del siguiente Acuerdo a la Subgerencia Financiera de la Agencia 
para que proceda a preparar la solicitud formal y demás documentación requerida por la Secretaría 
Distrital de Hacienda y siguiendo los procedimientos correspondientes, además de los trámites 
conducentes al registro en el sistema de información presupuestal. 
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Acuerdo 19 de 2025  
(28 de noviembre) 

 
“Por medio del cual se aprueba una reducción al presupuesto de Inversión de la Agencia para 

la Educación Superior, la Ciencia y la Tecnología Atenea”  
 

 Cra 10 # 28-49. Torre A, piso 26.  
Bogotá D.C. – Colombia 
(601) 666 0006  
  

ARTÍCULO CUARTO: El presente Acuerdo rige a partir de la fecha de su publicación. 
 
 

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

Dado en Bogotá D.C., a los veintiocho (28) días del mes de noviembre de 2025 
 
 
 
 
 
ISABEL SEGOVIA OSPINA                                          DIANA BLANCO GARZON 
Presidenta Consejo Directivo                                         Secretaria Técnica Consejo Directivo 
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“Por medio de la cual se identifican las Instancias de coordinación en las que participa la 
Secretaría Distrital de Ambiente, se realizan delegaciones y se adoptan otras 

determinaciones”

LA SECRETARIA DISTRITAL DE AMBIENTE

En uso de sus atribuciones legales, especialmente las conferidas por los artículos 6, 9 y 45 de 
la Ley 489 de 1998, el Acuerdo Distrital 257 de 2006, y los Decretos Distritales 546 de 2007, y 

509 de 2025, y 

CONSIDERANDO

Que la Constitución Política de 1991, establece en su artículo 209 que, la función administrativa 
se desarrolla con fundamento en los principios de igualdad, moralidad, eficacia, economía, 
celeridad, imparcialidad y publicidad, mediante la descentralización, la delegación y la 
desconcentración de funciones y señala que las autoridades administrativas deben coordinar sus 
actuaciones para el adecuado cumplimiento de los fines del estado.

Que la Ley 489 de 1998, “Por la cual se dictan normas sobre la organización y funcionamiento de 
las entidades del orden nacional, se expiden las disposiciones, principios y reglas generales para 
el ejercicio de las atribuciones previstas en los numerales 15 y 16 del artículo 189 de la 
Constitución Política y se dictan otras disposiciones”, en desarrollo del artículo constitucional 
anteriormente citado, consagra en su artículo 6, el principio de coordinación, en virtud del cual, 
las autoridades administrativas deben garantizar la armonía en el ejercicio de sus funciones con 
el objetivo de lograr los fines estatales.

Que asimismo, en su artículo 9°, establece la facultad de delegación que ostentan las autoridades 
administrativas, indicando:

“Artículo 9º.- Delegación. Las autoridades administrativas, en virtud de lo dispuesto en la 
Constitución Política y de conformidad con la presente Ley, podrán mediante acto de 
delegación, transferir el ejercicio de funciones a sus colaboradores o a otras autoridades, 
con funciones afines o complementarias.
Sin perjuicio de las delegaciones previstas en leyes orgánicas, en todo caso, los ministros, 
directores de departamento administrativo, superintendentes, representantes legales de 
organismos y entidades que posean una estructura independiente y autonomía 
administrativa podrán delegar la atención y decisión de los asuntos a ellos confiados por 
la ley y los actos orgánicos respectivos, en los empleados públicos de los niveles directivo 
y asesor vinculados al organismo correspondiente, con el propósito de dar desarrollo a 
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los principios de la función administrativa enunciados en el artículo 209 de la Constitución 
Política y en la presente Ley”.

Que el Acuerdo Distrital 257 de 2006, “Por el cual se dictan normas básicas sobre la estructura, 
organización y funcionamiento de los organismos y de las entidades de Bogotá, Distrito Capital, 
y se expiden otras disposiciones el concejo de Bogotá, D.C.”, en desarrollo de la Constitución 
Política y de la Ley 489 de 1998, estableció para el desarrollo de la función administrativa distrital, 
el principio de coordinación y delegación de funciones, en su artículo 10 y 17, respectivamente. 

Que la norma ibídem definió en su artículo 32, el Sistema de Coordinación Distrito Capital como 
el conjunto de políticas, estrategias, instancias y mecanismos que permiten articular la gestión de 
los organismos y entidades distritales, de manera que se garantice la efectividad y materialización 
de los derechos humanos, individuales y colectivos, y el adecuado y oportuno suministro de los 
bienes y la prestación de los servicios a sus habitantes. 

Que asimismo, el artículo 33 ibídem, dispuso que, el Sistema de Coordinación de la 
Administración del Distrito Capital está conformado por las siguientes instancias: “a) Consejo de 
Gobierno Distrital, b) Consejo Distrital de Seguridad, c) Consejos Superiores de la Administración 
Distrital, d) Comités Sectoriales de Desarrollo Administrativo, e) Comisiones Intersectoriales, f) 
Consejos Consultivos, g) Consejos Locales de Gobierno.”

Que el Decreto Distrital 546 de 2007 "Por el cual se reglamentan las Comisiones Intersectoriales 
del Distrito Capital", en el parágrafo del artículo 3°, dispuso que los miembros integrantes de las 
Comisiones Intersectoriales podrán delegar su participación únicamente en servidores(as) 
públicos(as) del nivel directivo que tengan bajo su responsabilidad el desarrollo de la política 
respectiva.

Que el Decreto Distrital 547 de 2016 “Por medio del cual se fusionan y reorganizan las Instancias 
de Coordinación con fundamento en las facultades extraordinarias otorgadas al Alcalde Mayor de 
Bogotá por el artículo 118 del Acuerdo 645 de 2016, y se dictan otras disposiciones”, racionalizó 
y reorganizó algunas de las Instancias de Coordinación creadas mediante Acuerdos del Concejo 
Distrital que no estaban cumpliendo la función para la cual fueron creadas o que conllevaban 
duplicidad de funciones con otras instancias o entidades, en virtud de lo establecido en el artículo 
118 del Acuerdo 645 de 2016.

Que el Decreto Distrital 365 de 2019 “Por medio del cual se racionalizan y actualizan las instancias 
de Coordinación del Sector Ambiente”, se suprimieron y modificaron las instancias de 
coordinación que fueron identificada a través del análisis técnico-jurídico liderado por la 
Secretaría General de la Alcaldía Mayor de Bogotá, D.C. a través de la Dirección Distrital de 
Desarrollo Institucional
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Que el Decreto Distrital 509 de 2025 “Por medio del cual se establece la estructura organizacional 
de la Secretaría Distrital de Ambiente", se modificó la estructura organizacional de la Secretaría 
Distrital de Ambiente, y se derogan los Decretos Distritales 109 y 175 de 2009 y 450 de 2021.

Que el Distrito Capital, a través de la Resolución 233 de 2018 “Por la cual se expiden lineamientos 
para el funcionamiento, operación, seguimiento e informes de las Instancias de Coordinación del 
Distrito Capital”, de la Alcaldía Mayor de Bogotá, modificada por la Resolución 753 de 2020, 
estableció los lineamientos para el funcionamiento, operación, seguimiento e informes de las 
instancias de Coordinación del Distrito Capital.

Que el numeral 2 del parágrafo del artículo 11 de la norma ibídem asignó a las entidades y 
organismos del Distrito Capital, el deber de publicar un listado en el que identifiquen todas las 
instancias de coordinación en las que participan.

Que la Secretaría Distrital de Ambiente en virtud de los Decretos Distritales 109 y 175 de 2009 y 
450 de 2021 expidió la Resolución 2951 del 24 de octubre de 2019, “Por medio de la cual se 
identifican las Instancias de Coordinación en las que participa la Secretaría Distrital de Ambiente, 
se realizan delegaciones y se dictan otras disposiciones”,  la cual, debido a que, las normas en 
que se fundamenta han sido derogadas de manera expresa por Decreto Distrital 509 de 2025, 
operó la figura de decaimiento del acto administrativo al perder su fuerza ejecutoria como 
consecuencia de la desaparición de sus fundamentos de derecho. 

Que, adicionalmente, desde la expedición de la Resolución 2951 de 2019, el Inventario Único 
Distrital de Instancias de Coordinación- IUDIC, creado y adoptado por la Resolución 233 de 2018, 
ha presentado actualizaciones de manera constante respecto de las diferentes instancias de 
coordinación por cada uno de los sectores administrativos del Distrito Capital.

Que como consecuencia del decaimiento de la Resolución 2951 de 2019 de la Secretaría Distrital 
de Ambiente,  lo previsto en la Resolución 233 de 2018 y los Decretos Distritales 546 de 2007 y 
509 de 2025, y la constante actualización de las diferentes instancias de coordinación  por cada 
uno de los sectores administrativos del Distrito Capital, se hace necesario identificar las Instancias 
de Coordinación, y realizar las respectivas delegaciones en las que deba participar el(a) 
Secretario(a) Distrital de Ambiente.

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO. Las instancias de coordinación interinstitucional en las que la Secretaría 
Distrital de Ambiente participa dentro del Distrito Capital, ya sea como integrante, en calidad de 
presidencia o ejerciendo la Secretaría Técnica, son las siguientes:
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Comisiones intersectoriales y/o distritales:

Nombre:

Comisión de Infraestructura Integrada de Datos Espaciales para el Distrito Capital -IDECA 

Comisión Distrital de Ordenamiento Territorial para Bogotá D.C. 

Comisión Intersectorial de Estudios Económicos y de Información y Estadísticas del Distrito 
Capital. 

Comisión Intersectorial de Gestión y Desarrollo Local del Distrito Capital. 

Comisión Intersectorial de la Participación en el Distrito Capital. 

Comisión Intersectorial de Mujeres 

Comisión Intersectorial de Operaciones Estratégicas y Macroproyectos del Distrito Capital. 

Comisión Intersectorial de Servicio al Ciudadano 

Comisión Intersectorial de Servicios Públicos del Distrito Capital. 

Comisión Intersectorial del Espacio Público del Distrito Capital. - CIEP

Comisión Intersectorial para la Integración Regional y la Competitividad del Distrito Capital. 

Comisión Intersectorial para la Gestión Habitacional y el Mejoramiento Integral de los 
Asentamientos Humanos del Distrito Capital.

Comisión Intersectorial de educación ambiental – CIDEA. 
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Comisión Intersectorial para la Protección, la Sostenibilidad y la Salud Ambiental del Distrito 
Capital - CIPSSA.  

Comisión Distrital para la Prevención y Mitigación de Incendios Forestales.   Se encuentra en 
el artículo 3 

Comisión Distrital de Transformación Digital.  

Comisión Intersectorial de Gestión y Desempeño. 

Comisión Intersectorial para la Gestión del Suelo en el Distrito Capital.

Comisión Intersectorial del Sistema Distrital de Cuidado.

Comisión intersectorial de la Bicicleta del Distrito Capital.

Comisión Conjunta de Ecosistemas Estratégicos de la Región Central de la Cordillera Oriental

Comisión Intersectorial Distrital de Determinantes Sociales de la Salud y el Bienestar.

Comisión Consultiva de las Comunidades Negras, Afrocolombianas, Raizales y Palenqueras 
de Bogotá, D.C.

Comité Sectorial de Gestión y Desempeño del Sector Ambiente.

Consejos:

Nombre: 

Consejo Consultivo y de Concertación para los Pueblos Indígenas en Bogotá, D.C.

Consejo Distrital de Política Social. 

Consejo Directivo del Plan Maestro de Abastecimiento Alimentario y Seguridad Alimentaria 
para Bogotá D.C PMASAB.
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Consejo Distrital de Protección y Bienestar Animal. 

Consejo Distrital de Estupefacientes, seccional Bogotá D.C. 

Consejo Consultivo de Ambiente. 

Consejo de Gobierno Distrital.

Consejo Distrital de Discapacidad.

Consejo de Política Económica y Social del Distrito Capital - CONPES D.C.  

Consejo Consultivo de Gestión de Riesgos y Cambio Climático.

Consejo Consultivo de Mujeres de Bogotá.

Consejo Consultivo y de Concertación para el pueblo Rrom o Gitano de la Kumpania de 
Bogotá.

Consejo Distrital de Patrimonio Cultural.

Consejo Distrital de Política Social.

Consejo Departamental de Ciencia, Tecnología e Innovación (Codecti) del Distrito Capital 
Bogotá D.C.

Consejo Distrital de Propiedad Horizontal.

Comités:

Nombre:

Comité de Seguimiento a las Relaciones con el Congreso de la República.

Comité Interinstitucional para el manejo de la actuación administrativa para el manejo de los 
Cerros Orientales.

Comité de Interlocución de Cerros Orientales.
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Comité de Seguimiento y Evaluación de Plan Maestro de Cementerios y Servicios Funerarios 
– PMCSF.

Comité Distrital de Asuntos Disciplinarios.

Comité Distrital de Renovación Urbana. 

Comité Operativo de Obras e Infraestructura de Servicios Públicos del Distrito Capital. 

Comité para la Práctica Responsable del Grafiti 

Comité para las Relaciones entre Bogotá Distrito Capital y la Corporación de Abastos de 
Bogotá, Corabastos S.A.

Comité Técnico de Legalización y Regularización de Barrios. Incluido 

Comité Distrital Planes Parciales.

Comité Técnico del Sistema de Parques Distritales.

Comité Distrital de Derechos Humanos.

Comité del Sistema Único de Gestión para el Registro, Evaluación y Autorización de 
Actividades de Aglomeración de Público en el Distrito Capital – SUGA.

Comité de seguimiento para verificar las disposiciones establecidas en el Decreto 518 de 
2005.

Comité Interinstitucional de Educación en Derechos Humanos, Deberes y Garantías y 
Pedagogía de la Reconciliación.

Comité Distrital para la Prevención y Atención de la Enfermedad Respiratoria Aguda.

Comité de Seguimiento a las Relaciones con el Concejo de Bogotá, D. C. 

Comité Distrital de Gestión y Desempeño. 

Comité Distrital de Auditoría

Comité jurídico Distrital.

Comité Directivo del Fondo Distrital para la Promoción del Ascenso Tecnológico de la Carga 
Urbana en el Distrito Capital – FONCARGA.
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Comité Estratégico de Gobernanza y Gestión del Espacio Público.

Comité Operativo Local de Mujeres y Equidad de Género de la Localidad de Rafael Uribe 
Uribe.

Comité Operativo Distrital para el Fenómeno de Habitabilidad en Calle.

Comité Operativo de Envejecimiento y Vejez.

Comité Operativo Distrital de Adultez.

Comité estratégico de CTeI en Economía Circular y Sostenibilidad.

Plenaria Jurídica de Entidades y Organismos Distritales.  Incluido 

Comité Distrital de Apoyo a la Contratación.  Incluido 

Mesas distritales, y/o intersectoriales:

Nombre: 

Mesa Intersectorial para la Implementación del Acuerdo de Paz para Bogotá

Mesa Distrital de Curtiembres

Nodo Regional Centro Oriente Andino (NRCOA)

Mesa Técnica de Proyectos Verdes.

Mesa Intersectorial de Diversidad Sexual

Mesa Permanente por la Calidad del Aire en la ciudad de Bogotá D.C 

Instancias de Coordinación presididas por la Secretaría Distrital de Ambiente:

Nombre: 

Comité Sectorial de Gestión y Desempeño del Sector Ambiente.
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Comisión Intersectorial para la Protección la Sostenibilidad y la Salud Ambiental del Distrito 
Capital – CIPSSA

Comisión Intersectorial de Gestión de Riesgos y Cambio Climático – CIGRYCC

Comisión Intersectorial de Educación Ambiental. 

Consejo Consultivo de Ambiente.

Consejo Consultivo de Gestión de Riesgos y Cambio Climático.

Comisión Distrital para la Prevención y Mitigación de Incendios Forestales

Comité Intersectorial de Coordinación Jurídica del Sector Ambiente. 

Instancias de Coordinación en las cuales la Secretaría Distrital de Ambiente ejerce la 
Secretaría Técnica:

Nombre: 

Comité Sectorial de Gestión y Desempeño del Sector Ambiente.

Comisión Intersectorial para la Protección la Sostenibilidad y la Salud Ambiental del Distrito 
Capital - CIPSSA

Consejo Consultivo de Ambiente

Comité Intersectorial de Coordinación Jurídica del Sector Ambiente.

ARTÍCULO SEGUNDO. Delegar la participación del (a) Secretario (a) Distrital de Ambiente ante 
las siguientes instancias de coordinación del Distrito Capital, en los directivos y asesores de la 
Entidad de la siguiente manera:

Comisiones intersectoriales y/o distritales:

Nombre: Delegado de la SDA

Comisión de Infraestructura Integrada de Datos Espaciales 
para el Distrito Capital -IDECA 

Jefe de Oficina de Tecnologías de 
la Información y Comunicación.
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Comisión Distrital de Ordenamiento Territorial para Bogotá 
D.C. 

Jefe de Oficina Asesora de 
Planeación.

Comisión Intersectorial de Estudios Económicos y de 
Información y Estadísticas del Distrito Capital. 

Jefe de Oficina Asesora de 
Planeación.

Comisión Intersectorial de Gestión y Desarrollo Local del 
Distrito Capital. 

Jefe de Oficina de 
Participación  Educación y 
Localidades

Comisión Intersectorial de la Participación en el Distrito 
Capital. 

Jefe de Oficina de 
Participación  Educación y 
Localidades

Comisión Intersectorial de Mujeres Jefe de Oficina de 
Participación  Educación y 
Localidades

Comisión Intersectorial de Operaciones Estratégicas y 
Macroproyectos del Distrito Capital. 

Subdirector(a) de Ecourbanismo 
y Gestión Ambiental Empresarial.

Comisión Intersectorial de Servicio al Ciudadano Jefe de Oficina de 
Participación  Educación y 
Localidades

Comisión Intersectorial de Servicios Públicos del Distrito 
Capital. 

Subdirector (a) de Recurso 
Hídrico.

Comisión Intersectorial del Espacio Público del Distrito 
Capital. - CIEP

Subdirector(a) de Calidad del 
Aire, Auditiva y Visual.

Comisión Intersectorial para la Integración Regional y la 
Competitividad del Distrito Capital. 

Director(a) de Gestión Ambiental.

Comisión Intersectorial para la Gestión Habitacional y el 
Mejoramiento Integral de los Asentamientos Humanos del 
Distrito Capital.

Subdirector(a) de Ecourbanismo 
y Gestión Ambiental Empresarial.
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Comisión Intersectorial de educación ambiental – CIDEA. Jefe de Oficina de Participación, 
Educación y Localidades

Comisión Distrital de Transformación Digital. Jefe de Oficina de Tecnologías de 
la Información y Comunicación.

Comisión Intersectorial para la Gestión del Suelo en el 
Distrito Capital.

Subdirector (a) del Recurso 
Suelo

Comisión Intersectorial del Sistema Distrital de Cuidado. Jefe de Oficina de Participación, 
Educación y Localidades

Comisión intersectorial de la Bicicleta del Distrito Capital. Subdirector(a) de Calidad del 
Aire, Auditiva y Visual.

Comisión Conjunta de Ecosistemas Estratégicos de la 
Región Central de la Cordillera Oriental.

Subsecretario (a) de Gestión 
Ambiental 

Comisión Intersectorial Distrital de Determinantes Sociales 
de la Salud y el Bienestar.

Subdirector(a) de Calidad del 
Aire, Auditiva y Visual.

Comisión Consultiva de las Comunidades Negras, 
Afrocolombianas, Raizales y Palenqueras de Bogotá, D.C.

Jefe de Oficina de Participación, 
Educación y Localidades

Consejos:

Nombre: Delegado de la SDA

Consejo Consultivo y de Concertación para los 
Pueblos Indígenas en Bogotá, D.C.

Jefe de Oficina de Participación, 
Educación y Localidades

Consejo Distrital de Política Social. Asesor(a) Código 105 Grado 04 del 
Despacho del Secretario.

Consejo Directivo del Plan Maestro de 
Abastecimiento Alimentario y Seguridad Alimentaria 
para Bogotá D.C - PMASAB.

Subdirector (a)  de la Subdirección de 
Biodiversidad.

Consejo Distrital de Protección y Bienestar Animal. Asesor Código 105 Grado 04 del 
Despacho del Secretario.
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Consejo Distrital de Estupefacientes, seccional Bogotá 
D.C. 

Jefe Oficina Jurídica

Consejo Consultivo de Ambiente. Jefe de la oficina de Participación, 
Educación y Localidades

Consejo Distrital de Discapacidad. Jefe de Oficina de 
Participación,  Educación y 
Localidades.

Consejo Consultivo de Gestión de Riesgos y Cambio 
Climático.

Asesor Código 105 Grado 04 del 
Despacho del Secretario.

Consejo Consultivo de Mujeres de Bogotá. Jefe de Oficina de 
Participación,  Educación y 
Localidades

Consejo Consultivo y de Concertación para el pueblo 
Rrom o Gitano de la Kumpania de Bogotá.

Jefe de Oficina de Participación, 
Educación y Localidades

Consejo Distrital de Patrimonio Cultural. Jefe de Oficina de Participación, 
Educación y Localidades

Consejo Distrital de Política Social. Asesor(a) Código 105, Grado 06 del 
Despacho del Secretario.

Consejo Departamental de Ciencia, Tecnología e 
Innovación (Codecti) del Distrito Capital Bogotá D.C.

Jefe de Oficina de Tecnologías de la 
Información y Comunicación.

Consejo Distrital de Propiedad Horizontal. Subdirector(a) de Ecourbanismo y 
Gestión Ambiental Empresarial.

Comités:

Nombre: Delegado de la SDA

Comité de Seguimiento a las Relaciones con el 
Congreso de la República.

Asesor(a) Código 105, Grado 04 del 
Despacho del Secretario. 

Comité de Interlocución de Cerros Orientales. Director(a)  de Áreas Protegidas.
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Comité Interinstitucional para el manejo de la actuación 
administrativa para el manejo de los Cerros Orientales

Director(a) de Áreas Protegidas.

Comité de Seguimiento y Evaluación de Plan Maestro 
de Cementerios y Servicios Funerarios – PMCSF.

Subdirector(a) de Calidad del Aire, 
Auditiva y Visual.

Comité Distrital de Asuntos Disciplinarios. Jefe (a) de Oficina de Control Interno 
Disciplinario.

Comité Operativo de Obras e Infraestructura de 
Servicios Públicos del Distrito Capital. 

Director(a) de Gestión Ambiental.

Comité para la Práctica Responsable del Grafiti Subdirector(a) de Calidad del Aire, 
Auditiva y Visual.

Comité para las Relaciones entre Bogotá Distrito Capital 
y la Corporación de Abastos de Bogotá, Corabastos 
S.A.

Jefe de Oficina de Participación, 
Educación y Localidades.

Comité Distrital Planes Parciales. Subdirector(a) de Ecourbanismo y 
Gestión Ambiental Empresarial.

Comité Técnico del Sistema de Parques Distritales. Subdirector(a) de Ecourbanismo y 
Gestión Ambiental Empresarial.

Comité Distrital de Derechos Humanos. Asesor Código 105 Grado 04 del 
Despacho del Secretario.

Comité del Sistema Único de Gestión para el Registro, 
Evaluación y Autorización de Actividades de 
Aglomeración de Público en el Distrito Capital – SUGA.

Subdirector(a) de Calidad del Aire, 
Auditiva y Visual.

Comité de seguimiento para verificar las disposiciones 
establecidas en el Decreto 518 de 2005.

Jefe de Oficina de Participación, 
Educación y Localidades.

Comité Interinstitucional de Educación en Derechos 
Humanos, Deberes y Garantías y Pedagogía de la 
Reconciliación.

Jefe de Oficina de 
Participación,  Educación y 
Localidades.
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Comité Distrital para la Prevención y Atención de la 
Enfermedad Respiratoria Aguda.

Subdirector(a) de Calidad del Aire, 
Auditiva y Visual.

Comité Distrital de Auditoría Jefe Oficina de Control Interno

Comité Directivo del Fondo Distrital para la Promoción 
del Ascenso Tecnológico de la Carga Urbana en el 
Distrito Capital – FONCARGA.

Subdirector(a) de Calidad del Aire, 
Auditiva y Visual

Comité Estratégico de Gobernanza y Gestión del 
Espacio Público.

Subdirector (a) de Ecourbanismo y 
Gestión Ambiental Empresarial

Comité Operativo Local de Mujeres y Equidad de 
Género de la Localidad de Rafael Uribe Uribe.

Jefe de Oficina de 
Participación,  Educación y 
Localidades

Comité Operativo Distrital para el Fenómeno de 
Habitabilidad en Calle.

Jefe de Oficina de 
Participación,  Educación y 
Localidades

Comité Operativo de Envejecimiento y Vejez. Jefe de Oficina de 
Participación,  Educación y 
Localidades

Comité Operativo Distrital de Adultez. Jefe de Oficina de 
Participación,  Educación y 
Localidades

Comité estratégico de CTeI en Economía Circular y 
Sostenibilidad.

Jefe de Oficina de Tecnologías de la 
Información y Comunicación.

Comité Distrital de Renovación Urbana. Subdirector(a) de  Recurso Suelo 

Comité Técnico de Legalización y Regularización de 
Barrios

Subdirector(a) de Ecourbanismo y 
Gestión Ambiental Empresarial

Comité de Seguimiento a las Relaciones con el Concejo 
de Bogotá, D. C.

Asesor(a) Código 105, Grado 06 del 
Despacho del secretario. 

Plenaria Jurídica de Entidades y Organismos Distritales. Jefe de Oficina Jurídica.
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Comité Distrital de Apoyo a la Contratación. Director (a) Contractual

Mesas distritales, y/o intersectoriales:

Nombre: Delegado de la SDA

Mesa Intersectorial para la Implementación del 
Acuerdo de Paz para Bogotá

Director (a) de Gestión Ambiental.

Mesa Distrital de Curtiembres Subdirector (a) del Recurso Suelo.

Nodo Regional Centro Oriente Andino (NRCOA) Director (a) de Gestión Ambiental.

Mesa Técnica de Proyectos Verdes. Jefe Oficina Asesora de Planeación.

Mesa Intersectorial de Diversidad Sexual Jefe de Oficina de Participación, 
Educación y Localidades.

Mesa Permanente por la Calidad del Aire en la 
ciudad de Bogotá D.C.

Subdirector(a) de Calidad del Aire, 
Auditiva y Visual.

ARTÍCULO TERCERO.  Instancias de Coordinación presididas por la Secretaría Distrital de 
Ambiente. Delegar la participación y presidencia del(a) Secretario(a) Distrital de Ambiente ante 
las siguientes instancias de coordinación del Distrito Capital, de la siguiente manera:

Nombre: Delegado de la SDA

Comisión Intersectorial de Educación Ambiental –
CIDEA D.C 

Jefe de Oficina de Participación, 
Educación y Localidades.

Consejo Consultivo de Ambiente. Jefe de Oficina de Participación, 
Educación y Localidades.

Comisión Distrital para la Prevención y Mitigación 
de Incendios Forestales.

Director (a)  de Gestión Ambiental.

Comité Intersectorial de Coordinación Jurídica del 
Sector Ambiente. 

Jefe Oficina Jurídica.
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ARTÍCULO CUARTO. Instancias de Coordinación en las cuales la Secretaría Distrital de 
Ambiente ejerce la Secretaría Técnica. Delegar la participación y la Secretaría Técnica del(a) 
Secretario(a) Distrital de Ambiente ante las siguientes instancias de coordinación del Distrito 
Capital:

Nombre: Delegado de la SDA

Comité Sectorial de Gestión y Desempeño del 
Sector Ambiente.

Jefe Oficina Asesora de Planeación.

Consejo Consultivo de Ambiente. Jefe de la oficina de Participación, 
Educación y Localidades

Comité Intersectorial de Coordinación Jurídica 
del Sector Ambiente

Jefe Oficina Jurídica 

ARTÍCULO QUINTO. Seguimiento a la gestión intersectorial. Los(as) delegados(as) que 
participen en las instancias Distritales de coordinación, deberán remitir a la Oficina Asesora de 
Planeación el acta de sesión a la que asistieron con el objeto de evidenciar y realizar el 
seguimiento a la participación, gestión y compromisos adquiridos por la entidad en las instancias 
de coordinación Distrital, en cumplimiento del artículo 8 de la Resolución 233 de 2018.

ARTÍCULO SEXTO. Funciones del presidente de la instancia. Los(as) delegados(as)  de las 
dependencias de la Secretaría Distrital de Ambiente que ostenten la presidencia en las Instancias 
de Coordinación tendrán entre sus funciones las establecidas en el artículo 4° de la Resolución 
233 de 2018 o de las normas que la adicionen, modifiquen o sustituyan.

ARTÍCULO SÉPTIMO. Funciones del Secretario Técnico de la instancia. Los(as) 
delegados(as)  de las dependencias de la Secretaría Distrital de Ambiente que ostenten la 
Secretaría Técnica en las Instancias de Coordinación tendrán entre sus funciones las 
establecidas en el artículo 5° de la Resolución 233 de 2018 o de las normas que la adicionen, 
modifiquen o sustituyan.

PARÁGRAFO 1. Los(as) delegados(as)  de las dependencias de la Secretaría Distrital de 
Ambiente que ostenten la Secretaría Técnica deberán informar sobre las modificaciones 
normativas que se realicen a la Dirección Distrital de Desarrollo Institucional de la Secretaría 
General de la Alcaldía Mayor de Bogotá D.C. o quien haga sus veces, en un tiempo máximo de 
diez (10) días hábiles siguientes a la aprobación de los respectivos documentos, suministrando 
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la información en el respectivo formato del Anexo 3 de la Resolución 233 de 2018 o de las normas 
que la adicionen, modifiquen o sustituyan, identificando los cambios realizados, con el fin de 
actualizar la información publicada en la página web de la Secretaría General de la Alcaldía Mayor 
de Bogotá D.C.

PARÁGRAFO 2. Los(as) delegados(as)  de las dependencias de la Secretaría Distrital de 
Ambiente que ostenten la Secretaría Técnica deberán solicitar a la Oficina de Tecnologías de la 
Información y la Comunicación o quien haga sus veces, la publicación en la página web de la 
siguiente información de interés: 

a. Normatividad: actos administrativos de creación o modificación de la instancia de 
coordinación y el reglamento interno. 

b. Actas: las actas, con sus anexos. 
c. Informes: los informes de gestión elaborados por la instancia de coordinación. 

Para esto, se deberá tener en cuenta los tiempos establecidos para su publicación, contenidos 
en el artículo 12 de la Resolución Resolución 233 de 2018, modificado por el artículo 1 de la 
Resolución 753 de 2020, o de las normas que la adicionen, modifiquen o sustituyan.

ARTÍCULO OCTAVO.  Coordinación y seguimiento a instancias ambientales. La Oficina 
Asesora de Planeación, de acuerdo con el literal l del artículo 11 del Decreto Distrital 509 de 2025, 
o las normas que la modifique o sustituya, será la encargada de coordinar la participación de la 
Secretaría Distrital de Ambiente en instancias de articulación institucional distrital y regional, y 
tendrá las siguientes responsabilidades: 

1. Realizar seguimiento a la gestión y participación de las instancias de coordinación en las 
cuales participa la entidad, acorde con las normas, procesos y procedimientos. 

2. Centralizar la información de las instancias de coordinación donde participa la entidad.
3. Atender las directrices y lineamientos que expida la administración distrital en materia de 

instancias de Coordinación, al interior de la entidad.
4. Hacer seguimiento a que a los(as) delegados(as)  de las dependencias de la entidad que 

ostenten la Secretaría Técnica en las instancias de coordinación, y la Oficina de 
Tecnologías de la Información y la Comunicación publiquen en la página web de la entidad 
la siguiente información de interés: 

a. Normatividad: actos administrativos de creación o modificación de la instancia de 
coordinación y el reglamento interno.

b. Actas: las actas, con sus anexos. 
c. Informes: los informes de gestión elaborados por la instancia de coordinación.

 
5. Hacer seguimiento a que los los(as) delegados(as) de las dependencias de la Secretaría 

Distrital de Ambiente que ostenten la Secretaría Técnica remitan a la Dirección Distrital 
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de Desarrollo Institucional de la Secretaría General de la Alcaldía Mayor de Bogotá D.C. 
o quien haga sus veces, la información relativa a las modificaciones normativas de la 
instancia de coordinación dentro de los términos establecidos. 

ARTÍCULO NOVENO. Comunicar el presente acto administrativo a los servidores públicos de la 
Secretaría Distrital de Ambiente sobre los cuales recae la delegación.

ARTÍCULO DÉCIMO. Publicar el contenido de la presente resolución en el Registro Distrital y en 
el Boletín Legal Ambiental de la Secretaría Distrital de Ambiente.

ARTÍCULO UNDÉCIMO. La presente resolución rige a partir del día siguiente a su publicación, y 
deroga las Resoluciones 2951 de 2019, 404 de 2025, 407 de 2025, 463 de 2025, 477 de 2025, 
576 de 2025, 627 de 2025, 622 de 2025, 642 de 2025, 653 de 2025, 666 de 2025, 675 de 2025, 
695 de 2025,  696 de 2025, 763 de 2025, 862 de 2025, 863 de 2025, 869 de 2025, 877 de 2025, 
915 de 2025, 1037 de 2025, 1086 de 2025, 1174 de 2025, 1195 de 2025, 1196 de 2025, 1200 de 
2025, 1249 de 2025, 1079 de 2025, 1281 de 2025, 1285 de 2025, 1625 de 2025, 1933 de 2025, 
1937 de 2025, y las demás disposiciones que le sean contrarias.

Dado en Bogotá a los 27 días del mes de  noviembre del  2025

ADRIANA SOTO CARREÑO
DESPACHO DE LA SECRETARÍA
Sin anexos. 

Proyectó: Juan Sebastián García Mora

Elaboró:

ANGELICA LORENA RODRIGUEZ APONTE CPS: SDA-CPS-20250074 FECHA EJECUCIÓN: 25/11/2025

ANGELICA LORENA RODRIGUEZ APONTE CPS: SDA-CPS-20250074 FECHA EJECUCIÓN: 21/11/2025

Revisó:

ANDREA CRISTINA BUCHELY MORENO CPS: SDA-CPS-20250127 FECHA EJECUCIÓN: 25/11/2025
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JORGE LUIS GOMEZ CURE CPS: FUNCIONARIO FECHA EJECUCIÓN: 25/11/2025

Aprobó:

ADRIANA SOTO CARREÑO CPS: FUNCIONARIO FECHA EJECUCIÓN: 27/11/2025
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















                      






                     
         


                
        
                  
                  


                         
              

               

                  
  



                         
 



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











 
        



                 



 

                 

             
                



                      
                    



                



                       





              
     

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







 


              
 

 



             







                





                    
 




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           




   





                      





                  
            


                      
                  



             
                  
                  





 


                
                  
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










              
                  
              
 




                  



 

 

                      


                
           

        



            
                






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











             
           

              

                  
             
           





                  




 

                    





                    





 


                
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








 


         




      

                  
                    


           


  

   
                
                




  

          


            
           


                      

                   

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








  





                   


                  


 




 



                
                  




                 
           



  
       


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







                     





                       

















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FORMATO

ACTA DE REUNION

CÓDIGO PROCESO VERSIÓN
FO-PE-14 PLANEACIÓN ESTRATÉGICA 5

Formato: FO-AC-08 Versión: 4 Página 1 de 2 Pública

 

FECHA 27/06/2025 HORA 
INICIO 10:00 am DURACIÓN

(HORAS) 45 min ACTA No. 1

ASUNTO Subcomité de Seguimiento Financiero, Contable y de Inventarios

CONTRATO
/PROYECTO Dimensión de Sostenibilidad Contable y de Inventarios

ÁREA 
RESPONSABLE STPC

Clasificación de la información del 
documento (No marque opción para 

información pública)

☒Uso Interno.
☐Clasificada.
☐Reservada.

ASISTENTES
Nombre Área / Entidad Cargo/Tipo de 

vinculación Firma

Gisele Manrique Vaca SGGC Subdirectora 
General

Maryid Betty Castañeda Romero DTAF Directora 
Técnica

Diana Patricia Valderrama Alvarado STTR Subdirectora 
Técnica

Guiovanni Cubides Moreno STPC Subdirector 
Técnico

María Olga Bermúdez Vidales (Invitada) STOP Subdirectora 
Técnica

María Olga Bermúdez Vidales (Invitada) DTAV Directora 
Técnica ( e )

TEMAS
1 Verificación del Quórum y lectura del orden del día.
2 Depuración depósitos en garantía de los Acuerdos por Beneficio General ( Acuerdo 16 de 1990), y 

Beneficio Local ( Acuerdo 23 de 1995, 25 de 1995 y 48 de 2001, 180 de 2005, y 523 de 2013).
3 Recomendaciones y Conclusiones por parte de los miembros del Sub-Comité

DESARROLLO
1.La Dra. Gisele Manrique Vaca, Subdirectora General de Gestión Corporativa, preside la reunión.
El Dr. Guiovanni Cubides  Moreno, Subdirector Técnico de Presupuesto y Contabilidad, en calidad de  
secretario técnico, realiza la apertura de la reunión indicando las competencias que tiene el Subcomité
para las depuraciones de los depósitos en garantía.
2.Depuración Depósitos en Garantía de los Acuerdos por Beneficio General ( Acuerdo 16 de 1990), y 
Beneficio Local ( Acuerdo 23 de 1995, 25 de 1995 y 48 de 2001, 180 de 2005, y 523 de 2013).

La Dra. Maria Olga Bermudez Vidales, Subdirectora Técnica de Operaciones, realiza la presentación 
de los antecedentes generales y normativos de la depuración de los depósitos en garantía, en su 
presentación menciona que, a partir del análisis de la base de datos alfanumérica, registrada en el 
Sistema de Información “Valoricemos”, se identificó que en la actualidad existe un total de 292 registros 
por valor de CUARENTA Y DOS MILLONES DOCE MIL TRECE PESOS ($42.012.013), que 
corresponden a pagos de asignaciones de Contribución de Valorización por Beneficio General 
(Acuerdos 16 de 1990) y Beneficio Local (Acuerdos 23 de 1995, 25 de 1995, 48 de 2001, 180 de 2005 
y 523 de 2013), de igual manera señala que, la Subdirección Técnica de Operaciones verificó el 
cumplimiento de los requisitos administrativos y normativos que dan lugar a la depuración de los 292 

GUIOVANNI 
CUBIDES MORENO

Firmado digitalmente por 
GUIOVANNI CUBIDES MORENO 
Fecha: 2025.08.14 11:25:48 -05'00'
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DESARROLLO 
registros; en la presentación informa que, atendiendo las recomendaciones realizadas en el Subcomité 
celebrado en diciembre de 2023,  se presentó la evidencia de la publicación en la página web del IDU, 
de la relación de los depósitos a depurar para conocimiento de los contribuyentes. 
Así mismo señala que, la Subdirección General Jurídica emitió concepto sobre la presente depuración, 
mediante radicado 202540500065043 de febrero 28 de 2025. 
 
 
 
3. Recomendaciones y Conclusiones por parte de los miembros del Sub-Comité 
 
Una vez finalizada la presentación, se somete a consideración de los integrantes del Subcomité, la 
aprobación de la depuración de 292 registros por valor de CUARENTA Y DOS MILLONES DOCE MIL 
TRECE PESOS ($42.012.013), frente a la cual se aprueba por unanimidad, y se recomienda llevarla 
para su aprobación al Comité Institucional de Gestión y Desempeño del Instituto.  
 
Asistieron como invitados: María Olga Bermúdez Vidales Subdirectora Técnica de Operaciones y 
encargada de la Dirección Técnica de Apoyo a la Valorización. 
 

 

CONCLUSIONES 
N/A 

 

COMPROMISOS PACTADOS 
Descripción Responsable Fecha de Entrega 

Solicitar agendamiento de la depuración en la 
próxima sesión del Comité Institucional y 
Desempeños del Instituto  

Subdirección Técnica de 
Operaciones. 

 

 
ANEXOS 

No Nombre del Anexo: (documento/CD/Listas de asistencia) Folios 
1 Presentación elaborada por la Subdirección Técnica de Operaciones 17 
2 Ficha Técnica Depuración Depósitos en Garantía  13 
3 Anexo Ficha Técnica Depuración Depósitos en Garantía, relación predios 7 
4 Radicado DTAV 202457600293733 de septiembre 25 de 2024 2 
5 Radicado STPC 202454600392713 de diciembre 19 de 2024 1 
6 Radicado STOP 202557600003683 de enero 9 de 2025 2 
7 Radicado STOP 202557600073413de marzo 7 de 2025 2 
8 Concepto Subdirección General Jurídica, radicado 202540500065043 de febrero 

28 de 2025. 
11 

9 Lista de asistencia al Subcomité firmada 1 
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FECHA 26/08/2025 HORA 
INICIO

4:00
p.m.

DURACIÓN
(HORAS) 1.5 h ACTA 

No. 15

ASUNTO COMITÉ INSTITUCIONAL DE GESTIÓN Y DESEMPEÑO (CIGyD) - SESIÓN 
EXTRAORDINARIA

CONTRATO
/PROYECTO N.A

ÁREA 
RESPONSABLE OAP

Clasificación de la información 
del documento (No marque 

opción para información pública)

☒Uso Interno.
☐Clasificada.
☐Reservada.

ASISTENTES
Nombre Área / 

Entida
d

Cargo/Tipo de 
vinculación Firma

1 Gisele Manrique Vaca SGGC Subdirectora General de 
Gestión Corporativa _________________________

Presidenta del Comité
2 Liliana Pulido Villamil OAP Jefe de la Oficina Asesora 

de Planeación _________________________
Secretaria Técnica del Comité

3 Mauricio Reina 
Manosalva

SGI Subdirector General de 
Infraestructura

Miembro permanente

4 José Javier Suárez 
Bernal

SGDU Subdirector General de 
Desarrollo Urbano

Miembro permanente

5 Martha Liliana 
González Martínez

SGJ Subdirectora General 
Jurídica

Miembro permanente

6 Paula Andrea Rada 
Pinzón

ORSC Jefe de la Oficina de 
Relacionamiento y 
Servicio a la Ciudadanía

Miembro permanente

7 Jaime Augusto 
Bermúdez Díaz

OCIT Jefe de la Oficina de 
Coordinación 
Interinstitucional

Miembro permanente

8 Edna María Carolina 
Jarro Fajardo

OGA Jefe de la Oficina de 
Gestión Ambiental

Miembro permanente

9 Ismael Martínez 
Guerrero

OCI Jefe de la Oficina de 
Control Interno

Miembro permanente

10 Adriana Collazos 
Sáenz

DTDP Directora Técnica de 
Predios

Invitada

11 Alex Camilo Herrera 
Quevedo

OAP Contratista Invitado

12 Andrés Felipe Castillo 
Contreras

OAC Contratista - gestor MIPG Invitado
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ASISTENTES 
Nombre Área / 

Entida
d 

Cargo/Tipo de 
vinculación Firma 

13 Blanca Nubia Peñuela 
Roa 

SGI Gestor MIPG-SIG Invitada 

14 Camilo Peña SGDU Contratista Invitado 
15 Carmen Paulina García 

Polo 
STEP Profesional especializado Invitada 

16 Johanna Elena Neira 
López 

OAP Contratista Invitada 

17 Julieth Monroy 
Rodríguez 

OAP Profesional especializada Invitada 

18 Lizeth Vega Otra Subdirectora técnica de 
gestión de suelo y valor 

Invitada 

19 María Olga Bermúdez 
Vidales 

STOP Subdirectora Técnica de 
Operaciones 

Invitada 

20 Mayra Alejandra 
Ramos Vargas 

OAC Abogado contratista Invitada 

21 Olga Lucia Torres 
Sarmiento 

DTAV Contratista Invitada 

22 Pedro Hernando Roa 
Mora 

OAP Contratista Invitado 

23 Rafael Reineiro 
Ramírez Duarte 

STOP Abogado Invitado 

24 Juan Nicolás Ayala 
Rodríguez SGGC Contratista Invitado 

 
TEMAS 

 Verificación del quorum.  
1 Anteproyecto de presupuesto 2026 OAP 
2 Solicitud de vigencias futuras: 

Demolición, limpieza, cerramiento y mantenimiento de predios adquiridos por el instituto 
de desarrollo urbano – IDU, para la ejecución de proyectos viales y de espacio público 
que se encuentran en administración a cargo de la dirección técnica de predios – 
proyectos varios, en Bogotá D.C., incluye interventoría. 

DTDP 

3 Solicitud de vigencias futuras. 
Factibilidad y estudios y diseños para la construcción de la avenida las villas (AK 58) en 
el tramo comprendido desde la avenida la sirena (AC 153) hasta avenida San José (AC 
170), en la localidad de suba - Bogotá D.C. 

SGDU 

4 Resultados plan de sostenibilidad MIPG (corte II trimestre 2025)  OAP 
5 Resultados PAI (corte II trimestre 2025)  OAP 
6 Depuración depósitos en garantía de los acuerdos por beneficio general (acuerdo 16 de 

1990), y beneficio local (acuerdo 23 de 1995, 25 de 1995 y 48 de 2001, 180 de 2005, y 
523 de 2013). 

STOP 
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TEMAS 
7 Informe análisis de impacto del negocio – BIA SGGC 
8 Propuesta cambio en directrices SGC&I  

 
 

DESARROLLO 
Verificación del quórum 
 
Al inicio de la sesión, se verificó la asistencia de ocho (8) de los diez (10) integrantes del Comité, lo que 
representó el 80%, porcentaje que cumple para contar con el quórum estatutario para la validez de las 
deliberaciones y decisiones. 
 
La Jefe de la Oficina Asesora de Planeación (OAP) – Liliana Pulido presentó la agenda de la sesión  
 
1. Anteproyecto de Presupuesto. Oficina Asesora de Planeación (OAP) 
 
La Jefe de la Oficina Asesora de Planeación (OAP) – Liliana Pulido presentó la propuesta de 
anteproyecto de presupuesto vigencia 2026 del IDU que será presentado ante la Secretaría Distrital de 
Hacienda (SDH) de acuerdo con los términos establecidos en la circular externa N° 006 de 2025. El 
resultado es fruto de múltiples mesas de trabajo y de todo el ejercicio de recopilación de la información 
con las diferentes dependencias. 
 
Por otro lado, enfatizó que uno de los criterios fundamentales para la asignación de recursos en la 
siguiente vigencia es el nivel de ejecución presupuestal de la entidad, tema que se ha mencionado en 
varias ocasiones a la fecha está en un porcentaje bajo. Explicó que, al corte de la semana pasada, la 
entidad cuenta con un presupuesto de $2.7 billones de pesos, pero presenta una ejecución baja, con 
compromisos presupuestales del 29.5% y giros aún menores, del 16.3%. Esta situación podría afectar 
negativamente la solicitud de recursos que se está gestionando. Finalmente, informó que la petición 
actual asciende a $2.8 billones de pesos, de los cuales el 4.5% corresponde a gastos de funcionamiento 
y el 95.5% a gastos de inversión. 
 
En relación con los logros de inversión de 2025 (solicitados también por la SDH), se incluyó la entrega 
de doce proyectos de infraestructura completes, entre los que se destacan: la Troncal Caracas Sur, la 
Avenida de la Sirena (obra de valorización) y quince hitos o entregas parciales desde el inicio de la 
actual administración en 2024. También se resaltó la conservación de más de tres millones de metros 
cuadrados entre malla vial, espacio público y cicloinfraestructura, así como el impacto positivo en la 
reactivación económica mediante los giros realizados: más de $3.6 billones de pesos desde enero de 
2024 hasta junio de 2025, de los cuales $921,000 millones de pesos corresponden al primer semestre 
de 2025. En cuanto a generación de empleo, se reportó la creación de más de 24.000 empleos directos 
en 2024 y 15.878 en lo que va corrido de 2025. Finalmente, se informó sobre la puesta en operación de 
67 Sistemas Urbanos de Drenaje Sostenible (SUDS). 
 
La Jefe de la Oficina Asesora de Planeación - Liliana Pulido Villamil presentó las principales apuestas 
de inversión que respaldan la solicitud de recursos para la vigencia 2026. Se destacó la meta de 
entregar 20 proyectos de infraestructura. Entre estos se incluyen grupos de obras en la Avenida 68 
(financiadas por Transmilenio), el Transmicable de San Cristóbal y dos zonas industriales bajo acuerdos 
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DESARROLLO 
de valorización. Asimismo, se proyecta la conservación de más de 1.850.000m² de malla vial, espacio 
público y cicloinfraestructura, con un giro estimado de $23.5 billones de pesos a la economía y la 
generación de más de 20,000 empleos. 

En este contexto, el Jefe de la Oficina de Coordinación Interinstitucional (OCIT) - Jaime Augusto 
Bermúdez Díaz realizó una observación sobre la presentación de proyectos completos, específicamente 
en relación con la Avenida La Sirena y su puente, señalando que, según el plan de obras de valorización, 
ambos conforman un solo proyecto. Respecto al comentario, la Jefe de la OAP aclaró que, conforme al 
artículo 300 del Acuerdo Distrital que aprueba el Plan de Desarrollo, la vía y el puente están registrados 
como proyectos separados, y así fueron recibidos por la entidad en enero de 2024. 

Posteriormente, se presentó un listado con los proyectos representativos de infraestructura que se 
financiarán con los recursos solicitados. Algunos están destinados a liquidación, otros a adiciones, y 
otros corresponden a vigencias futuras ya aprobadas. Se explicó que, en coordinación con la Secretaría 
Distrital de Planeación, se incluyó una diapositiva adicional para solicitar más de $15.700 millones de 
pesos para proyectos que, aunque están en el Plan de Desarrollo, no cuentan con presupuesto en el 
Plan Plurianual de Inversiones. Ejemplos de estos casos son el acceso a La Calera vía El Codito, la 
Avenida Agoberto Mejía y la Avenida Primero de Mayo (desde la carrera 93 hasta Agoberto Mejía), para 
los cuales se solicitan recursos para estudios y diseños. 

También se mencionaron proyectos que no están contemplados en el Plan de Desarrollo ni en el artículo 
300, pero que fueron incluidos tras consulta con el Director General, dado que forman parte de 
actuaciones estratégicas vigentes o están contemplados en el Plan de Ordenamiento Territorial.  

El Subdirector General de Desarrollo Urbano (SGDU) - José Javier Suárez Bernal solicitó incluir tres 
proyectos priorizados por la Alcaldía: el puente ALO Norte, el puente de la calle 200 con Autopista Norte 
(Lagos de Torca) y el ciclopuente de la calle 127 con Boyacá. La Jefe de la OAP indicó que, aunque el 
proyecto ALO Norte está en el Plan de Desarrollo y cuenta con recursos para compra de predios y 
estudios, no es posible incluir oficialmente los nuevos proyectos en la presentación por falta de tiempo 
para consolidar fuentes, metas y soportes técnicos. Sin embargo, se propuso agregar una diapositiva 
adicional mencionando que estas solicitudes fueron recibidas durante la presente sesión, siempre que 
se cuente con el soporte técnico y financiero correspondiente, en los formatos Excel en los que se 
remitieron las solicitudes de recursos por parte de las áreas en los términos de tiempo internos 
establecidos para la elaboración del anteproyecto de 2026. 

Se mostró una gráfica elaborada por la Subdirección Técnica de Presupuesto y Contabilidad, que 
muestra el comportamiento histórico del presupuesto: lo programado en rojo y lo ejecutado en gris. Se 
evidenció el impacto de la pandemia en 2020, la recuperación en 2021, el desempeño en 2024 y 2025, 
y la proyección para 2026 en el marco de la solicitud actual. 

Para finalizar se presentó el ejercicio realizado por la Subdirección de Gestión Corporativa en torno a 
la austeridad en el gasto, en cumplimiento de los requisitos establecidos por la Secretaría de Hacienda. 
Este análisis incluyó la proyección de ejecución de compromisos en los diferentes rubros definidos en 
el Decreto 062 de 2024, y evidencia cómo la entidad está atendiendo las exigencias de ahorro en el 
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DESARROLLO 
marco de la política de austeridad. 

Se explicó que el presupuesto solicitado se divide entre gastos de funcionamiento y gastos de inversión, 
aunque el ejercicio presentado se enfoca exclusivamente en los productos, metas y resultados (PMR), 
excluyendo el componente de funcionamiento. En este sentido, se indicó que el valor total considerado 
asciende a $2.7 billones de pesos, distribuidos según los productos que ejecuta el IDU. Del total, el 46% 
está destinado a la malla vial arterial, tanto en construcción como en conservación; el 12% corresponde 
a espacio público; el 11% a puentes vehiculares; y el resto se distribuye entre otros componentes. 

En cuanto al cumplimiento de metas del Plan de Desarrollo, se destacó el avance positivo en la puesta 
en operación de las troncales del sistema público masivo Transmilenio, así como en la implementación 
de la estrategia de mejora y sostenibilidad del Modelo Integrado de Planeación y Gestión (MIPG). 
También se reportó progreso en los 46 enlaces vehiculares. No obstante, se alertó sobre el bajo 
cumplimiento en la meta 273, correspondiente a la construcción de 59 km de cicloinfraestructura. Al 
momento de la presentación, el avance alcanzaba apenas el 31.73% de la meta programada, lo que 
representa una proyección insuficiente para el próximo año. 

No se registraron preguntas u observaciones adicionales por parte de los asistentes, por lo que se dio 
continuidad a la agenda. 

2. Solicitud de vigencias futuras: 
Demolición, limpieza, cerramiento y mantenimiento de predios adquiridos por el instituto de 
desarrollo urbano – IDU, para la ejecución de proyectos viales y de espacio público que se 
encuentran en administración a cargo de la dirección técnica de predios – proyectos varios, 
en Bogotá D.C., incluye interventoría. Dirección Técnica de Predios (DTDP) 

 
La Directora Técnica de Predios - Adriana del Pilar Collazos concedió la palabra a Subdirectora Técnica 
de Adquisición Predial –Liz Vega para presentar la solicitud de vigencias futuras, en el marco de la 
ejecución de proyectos viales y de espacio público. La presentación estuvo a cargo de la Subdirectora 
Lizeth Vega Gutiérrez. 

Se informó que la solicitud está enmarcada en tres proyectos de inversión, así: 

El proyecto 8015, “Construcción de infraestructura de transporte para una movilidad sostenible, 
eficiente e inclusiva que promueve la integración modal en Bogotá” que contempla los cables 
aéreos de Potosí y San Cristóbal requiere adelantar la demolición de 363 predios asociados a los cables 
aéreos de Potosí y San Cristóbal, incluyendo 14 predios pendientes por disponibilidad predial del cable 
San Cristóbal y 349 del cable Potosí. El valor total del proyecto asciende a $13.550 millones de pesos, 
de los cuales se apropian $1.820 millones en la vigencia actual (2025), y se solicita autorización de 
vigencias futuras por $11.730 millones, distribuidos en $6.120 millones para 2026 y $5.610 millones 
para 2027. 
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Proyecto 8022 “Consolidación del sistema del espacio público, para brindar movilidad segura, 
inclusiva y sostenible en Bogotá D.C.” 

El IDU cuenta con 1.245 predios bajo su administración correspondientes a predios remanentes de obra 
y a predios adquiridos y recibidos para la ejecución de obras pendientes por ejecutar como Canal 
Córdoba: 5,69 kilómetros viales del canal, contempla 11 puentes (ocho peatonales y tres 
bicipeatonales), más de 31.371 m2 de espacio público, más de 28.009 m2 de zonas verdes y 4,26 km 
de ciclorruta; Puentes Peatonales (Novena con Calle 112, Calle 80 con avenida Boyacá, Autopista Norte 
con 174B, Calle 151 con Avenida 15), Andenes calle 170 – Acción popular, Andenes Carrera 90 – 
Acción popular, Ciclopuente Puente Tibanica – Soacha 
 
El valor total solicitado es de $1.626 millones de pesos, con una apropiación en 2025 de $218.4 millones 
y vigencias futuras por $1.407,6 millones, distribuidas en $734.4 millones para 2026 y $673.2 millones 
para 2027. 
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Proyecto 8032 “Consolidación de infraestructura vial y ciclo infraestructura para una movilidad 
sostenible, eficiente, inclusiva que promueve la integración modal en Bogotá D.C.” 

El tercer proyecto, 8032, denominado “Consolidación de infraestructura vial y cicloinfraestructura para 
una movilidad sostenible, eficiente e inclusiva que promueve la integración modal en Bogotá”, contempla 
la recepción de 850 predios para disponibilidad predial en proyectos como Accesos Norte, Avenida 
Suba-Cota, Avenida Primera de Mayo, Avenida Longitudinal Occidente, Avenida Ciudad de Cali, 
Avenida Centenario, Lagos de Torca, Avenida Boyacá y Avenida Jorge Gaitán Cortés. Se proyecta una 
apropiación total de $11.924 millones de pesos, con $1.601,6 millones en 2025 y vigencias futuras por 
$10.322,4 millones, distribuidas en $5.385,6 millones para 2026 y $4.936,8 millones para 2027. 
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En conjunto, los tres proyectos suman una solicitud de vigencias futuras por $27.100 millones de pesos, 
con una apropiación inicial en 2025 de $3.640 millones (equivalente al 15% del total), y distribuciones 
de $12.240 millones para 2026 y $11.220 millones para 2027. Se destacó que este proceso permitirá 
mejorar la eficiencia en el gasto y la ejecución, evitando suspensiones y prórrogas en los contratos, y 
garantizando la disponibilidad de recursos y personal para el mantenimiento de los predios en 
administración. 

Al finalizar la presentación, la Jefe de la OAP, agradeció el trabajo de la Subdirección General de 
Gestión Corporativa, que realizó una revisión técnica de los documentos y corrigió aspectos 
relacionados con la proyección y programación de giros, en coordinación con la Dirección Técnica de 
Predios y la Oficina Asesora de Planeación.  

No se presentaron observaciones ni preguntas por parte de los asistentes, por lo cual se continuará el 
trámite de esta solicitud. 

 
3. Solicitud de vigencias futuras. 

Factibilidad y estudios y diseños para la construcción de la avenida las villas (AK 58) en el 
tramo comprendido desde la avenida la sirena (AC 153) hasta avenida San José (AC 170), en 
la localidad de suba - Bogotá D.C. Subdirección General de Desarrollo Urbano (SGDU) 

 
 
El Subdirector General de Desarrollo Urbano (SGDU) - José Javier Suárez Bernal, concedió la palabra 
a Camilo Andrés Peña Carbonell para que presentara la solicitud para  la  Avenida Las Villas (AK 58) 
desde Avenida la Sirena (AC 153) hasta Avenida San José (AC 170) (incluyendo las soluciones de 
empalme con las intersecciones con calles 153 y 170) con el fin de conectar con la Avenida Las Villas 
que inicia en la Calle 127 hasta la Calle 147 y continúa con el proyecto de construcción de la Av. las 
Villas entre la Calle 147 y la Avenida La Sirena (AC 153). Plazo estimado: 18 meses. 
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DESARROLLO 
Se hizo énfasis en que el diseño y solución definitiva de la intersección de la Avenida Villas con calle 
170 y el tramo de la continuidad de la Av. Villas de la calle 170 hasta la calle 175 no formarán parte del 
alcance del presente proceso. 

Entre los detalles técnicos del proyecto se mencionó una longitud de vía de 1,34 km, con 5,36 km por 
carril, 1,4 km de ciclorruta y 22.104 m² de espacio público. El valor total del proyecto asciende a $11.610 
millones de pesos, de los cuales $10.026 millones corresponden a vigencias futuras. La entrega 
estimada está prevista para el primer semestre de 2027. 

El perfil vial corresponde a una vía arterial tipo A3, con un ancho típico de 30,5 m, conformado por dos 
calzadas vehiculares de 6,25m cada una, una franja de ciclorruta bidireccional de 3m, andenes laterales 
de igual medida y franjas de paisajismo y resiliencia, incluyendo un separador central de 4m. 

Los valores discriminados para consultoría e interventoría son de $8.061 millones y $3.548 millones 
respectivamente. 

 

Se presentó el cronograma del proyecto, indicando que la etapa de prefactibilidad fue completada en 
abril de 2025, quedando pendiente la fase de estudios y diseños. La finalización del proyecto está 
proyectada para mayo de 2027. En cuanto a las vigencias futuras, se solicitaron $6.335 millones para 
2026 y $3.691 millones para 2027, sumando un total de $10.026 millones en vigencias futuras. 
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La Jefe de la Oficina Asesora de Planeación - Liliana Pulido Villamil destacó el trabajo de la Subdirección 
General de Gestión Corporativa, que realizó una revisión técnica y solicitó ajustes en los flujos de 
ejecución, especialmente en relación con los tiempos del proceso licitatorio. Se informó que la 
presentación de esta solicitud de vigencias futuras tiene trámite oficial el 26 de agosto, y que el concepto 
será solicitado a la Secretaría Distrital de Planeación el día siguiente. Una vez recibido dicho concepto, 
se gestionará la inclusión en la agenda del Consejo Directivo del IDU y, posteriormente, en la agenda 
del Comité de Financiamiento (CONFIS). 

Se indicó que se está apuntando a presentar los procesos de Demoliciones y Avenida Villas en la sesión 
del CONFIS programada para el viernes 26 de septiembre. El plazo para radicar los documentos 
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completos ante la Secretaría Técnica del CONFIS es entre el 14 y el 16 de septiembre. 
4. Resultados plan de sostenibilidad MIPG (corte II trimestre 2025). Oficina Asesora de Planeación 

(OAP) 

La Oficina Asesora de Planeación, a través de la profesional Julieth Monroy, presentó el avance 
del Plan de Sostenibilidad del Modelo Integrado de Planeación y Gestión (MIPG) con corte al 
segundo trimestre del año. Esta presentación da cumplimiento al Decreto 1499 de 2017, que 
establece la obligación de realizar seguimiento y aprobación de las estrategias del modelo al 
menos cada tres meses. 

4.1. Avance Plan de Sostenibilidad MIPG IDU 

Se informó que el Plan de Sostenibilidad se encuentra en su versión 2 y contempla 53 
actividades. El avance programado al 30 de junio era del 53,89%, mientras que el avance real 
alcanzado fue del 56,72%. Se destacó que las políticas de participación ciudadana y rendición 
de cuentas lograron el cumplimiento del 100% de sus actividades para la vigencia. El análisis 
por dependencias evidenció que varias actividades fueron ejecutadas antes del tiempo 
previsto, aunque se identificaron cuatro actividades rezagadas: una relacionada con la política 
de gestión estratégica del talento humano, otra con la adopción del código de integridad (ya 
completada en julio), una sobre racionalización de trámites (con avance del 15% frente a un 
30% esperado), y una sobre gestión documental (con avance del 90%). 
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4.2. Resultados FURAG 2024 

En julio se recibieron los resultados del Formato Único de Reporte de Avance a la Gestión 
(FURAG), instrumento nacional liderado por el Departamento Administrativo de la Función 
Pública, que mide el Índice de Desempeño Institucional. El IDU obtuvo una calificación de 93.5, 
superior a la media del grupo par conformado por entidades del Distrito. Se presentó un 
comparativo por dimensiones del modelo, evidenciando que el IDU se encuentra por encima 
de la media en todas las áreas, salvo en las políticas de compras y contratación pública, y 
racionalización de trámites. 
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Se mostró la evolución del índice desde 2022 hasta 2024, destacando el incremento de la 
calificación de 92.6 en 2023 a 93.5 en 2024. No obstante, se reportaron disminuciones en 
algunas políticas como evaluación de resultados, servicio al ciudadano, seguimiento y 
evaluación del desempeño, racionalización de trámites y gestión documental. 

 

 

4.3. Resultados FURAG - MECI 

Desde la Secretaría General se compartió un análisis comparativo del avance por políticas a 
nivel distrital entre las vigencias 2023 y 2024, destacando el progreso en defensa jurídica. 
Asimismo, la Oficina de Control Interno presentó los resultados del FURAG desde su propio 
reporte (denominado FURAG MECI), en el cual el IDU pasó de una calificación de 96.1 en 2023 
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a 97.0 en 2024, manteniéndose por encima de la media distrital en los cinco componentes 
evaluados. 

 

4.4. Propuesta de actividades para el cierre de brechas de los resultados FURAG 

La Función Pública emitió 85 recomendaciones genéricas derivadas del FURAG, las cuales 
fueron revisadas por las dependencias responsables de cada política del MIPG. Como 
resultado, se identificó que 53 recomendaciones no aplican, ya sea porque la entidad ya cumple 
con los requisitos o por errores en el reporte de evidencias. Se definió la ejecución de 32 
actividades para atender las recomendaciones restantes: cuatro se ejecutarán en 2026 (tres 
en gestión documental y una en integridad), y 28 se implementarán en el presente año. De 
estas últimas, cuatro fueron consideradas estratégicas por las áreas responsables y se propuso 
su inclusión en el Plan de Sostenibilidad. 

La Oficina Asesora de Planeación, presentó ante el comité la propuesta de ampliación del Plan 
de Sostenibilidad del Modelo Integrado de Planeación y Gestión (MIPG), pasando de 53 a 57 
actividades. Esta modificación responde a recomendaciones emitidas por el Departamento 
Administrativo de la Función Pública, y se requiere la aprobación de los miembros del comité. 

Las nuevas actividades propuestas se distribuyen en las políticas de integridad, racionalización 
de trámites y servicio a la ciudadanía. 
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POLÍTICA / 

COMPONENTE No. ACTIVIDAD 

1.2. INTEGRIDAD 54 

Revisar algunos de los informes o estudios sugeridos, con el fin  
de identificar cuál o cuáles de ellos resultaría más pertinente 
utilizar como referente/s a partir de 2026, de cara  a la evaluación 
del estado de la política de integridad pública. 

1.2. INTEGRIDAD 55 

Revisar los planes de integridad u otros documentos disponibles 
relacionados con la gestión de integridad de las entidades 
públicas distritales del sector movilidad, con el fin de identificar 
buenas prácticas que potencialmente puedan ser implementadas 
por el IDU en la vigencia 2026. 

3.5. SERVICIO AL 
CIUDADANO 56 

Adelantar la gestión correspondiente para que en el PIC 2026 se 
incorpore dentro del componente de inducción lo asociado con el 
relacionamiento con la ciudadanía y la importancia de los grupos 
de valor en la gestión institucional. Incluir en el diagnóstico de 
necesidades de capacitación para la vigencia 2026. 

3.6. 
RACIONALIZACIÓN 

DE TRÁMITES 
57 

Realizar 4 mesas de trabajo con las dependencias encargadas 
de los trámites de cara al ciudadano , con el fin de sensibilizar 
sobre la importancia de la mejora continua de la política de 
simplificación, racionalización y estandarización de trámites y 
elaborar la estrategia de racionalización de trámites 2026. 

Los miembros del Comité aprobaron la inclusión de las actividades. 

 
5. Resultados PAI (corte II trimestre 2025) Oficina Asesora de Planeación (OAP) 

 
Para el desarrollo del quinto punto de la agenda, la Jefe de la Oficina Asesora de Planeación (OAP) 
- Liliana Pulido Villamil dio paso a la presentación de los resultados del Plan de Acción 
Institucional con corte al segundo trimestre de 2025. La exposición estuvo a cargo de Alex 
Camilo Herrera Quevedo, contratista de la dependencia. 

Se explicó que el Plan de Acción Institucional del IDU está estructurado en tres componentes: 

● Estratégico, que evalúa las estrategias y apuestas alineadas con el Plan de Desarrollo 
Distrital. 

● Táctico, que agrupa las acciones intermedias necesarias para alcanzar los objetivos 
estratégicos. 
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● Operativo, que contempla las acciones cotidianas requeridas para el desarrollo 

funcional de la entidad. 

Los resultados del segundo trimestre se encuentran publicados en el tablero de control 
institucional, accesible a través del portal web del IDU, en la sección de gestión institucional > 
planeación > plan de acción; enlace: 

HTTPS://APP.POWERBI.COM/VIEW?R=EYJRIJOIYZQWOTJJYMITMWJJOS00ZMNMLWEWZWITY2IWMZJHZ
MY1ZDY1IIWIDCI6IJRJZJFMOTDHLTY3NDYTNGM1OS1HYTQ2LTUZYZJMMGIZMMVKZCJ9 

En cuanto a la ejecución, se reportó un cumplimiento del 100,88% de las actividades 
programadas para el segundo trimestre. Se destacó que varios indicadores tácticos superaron 
las metas previstas, lo cual evidencia un dinamismo superior en ciertas áreas. No obstante, se 
recomendó que las áreas técnicas realicen una evaluación de la programación de sus 
indicadores, con el fin de ajustar aquellos que presentan desviaciones significativas, ya sea por 
sobrecumplimiento o por rezago. 

Respecto al componente estratégico, se alcanzó un cumplimiento del 99,46%, lo cual es 
relevante dado que este componente agrupa las metas e indicadores vinculados directamente 
al Plan de Desarrollo Distrital. Se advirtió que, si bien los resultados actuales son positivos, es 
necesario revisar los objetivos anuales para evitar que los resultados del tercer y cuarto 
trimestre se vean afectados negativamente. 

Se reiteró que el componente estratégico representa aproximadamente el 73% del total de 
indicadores del Plan de Acción Institucional, por lo que su seguimiento y ajuste son prioritarios 
para mantener la coherencia y efectividad del plan. 

No se registraron preguntas por parte de los asistentes, y se dio por concluida la intervención. 

 
6. Depuración depósitos en garantía de los acuerdos por beneficio general (acuerdo 16 de 

1990), y beneficio local (acuerdo 23 de 1995, 25 de 1995 y 48 de 2001, 180 de 2005, y 523 de 
2013). 

 
 
El Director Técnico de Apoyo a la Valorización (DTAV) – Hernando Arenas Castró, concedió la palabra 
a la Subdirectora Técnica de Operaciones (STOP) -  María Olga Bermúdez Vidales para presentar el 
tema; indicó que conforme con lo establecido en el PDD artículo 282 del Acuerdo Distrital 927 de 2024: 
“Las entidades distritales deben realizar las gestiones administrativas, técnicas y jurídicas necesarias 
para promover estados financieros que cumplan con las características fundamentales de relevancia y 
representación fiel (…)” el IDU demuestra el compromiso institucional  implementando y actualizando 
herramientas tales como la creación de comités técnicos de sostenibilidad, el establecimiento de 
políticas de operación, metodologías, procedimientos y directrices, definiendo flujos de información, así 
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como la aplicación de controles que contribuyan a la depuración y la calidad de la información contable. 

 

 

 

Para garantizar la debida publicidad de los valores correspondientes a los depósitos en garantía, se 
realizó la publicación oficial de los 292 registros en la página institucional, cumpliendo con el deber de 
informar a los ciudadanos. Asimismo, se solicitó concepto jurídico a la Subdirección General 
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Jurídica, el cual fue emitido favorablemente mediante memorando 202540500065043 del 28 
de febrero de 2025. Posteriormente, el 27 de junio, los registros fueron presentados al 
subcomité de seguimiento financiero y contable de inventarios, que aprobó por unanimidad su 
depuración y recomendó elevarlos al Comité Institucional de Gestión y Desempeño para su 
aprobación definitiva. Con ello, se pone a disposición del Comité Institucional de Gestión y 
Desempeño – CIGyD, la depuración de 292 en el Sistema de Información Valoricemos - SIV, 
por un valor total de $42.012.013 millones de pesos. 
 

 

Durante la sesión, el Dr. Hernando Arenas Castro destacó la debida diligencia detrás del proceso, 
subrayando que se han agotado todos los medios posibles para devolver los recursos, aunque persisten 
dificultades para identificar algunos predios debido a la antigüedad de los pagos, todos superiores a 
cinco años. Finalmente, la Secretaria Técnica del Comité -  Liliana Pulido Villamil, sometió a votación la 
propuesta de depuración, la cual fue aprobada por unanimidad por los miembros presentes. 

 
7. Informe análisis de impacto del negocio – BIA. 
La Subdirectora General de gestión Corporativa (SGGC) – Gisele Manrique otorgó la palabra al 
contratista Juan Nicolás Ayala quien presentó el informe de actualización del Análisis de Impacto 
al Negocio (BIA, por sus siglas en inglés), en el marco del Subsistema de Gestión de 
Continuidad del Negocio. Señaló que dicho análisis no se había actualizado en los últimos 
cuatro años, a pesar de los múltiples cambios normativos e institucionales que ha atravesado 
la entidad. La metodología empleada incluyó la caracterización de procesos y procedimientos, 
la evaluación de criterios de criticidad y la consulta a expertos. Se analizaron ocho 
componentes de impacto: financiero, cliente interno, imagen corporativa, infraestructura 
tecnológica, recursos humanos, legal/contractual, infraestructura física y, como novedad, el 
impacto ambiental. 
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La evaluación se realizó con escalas de criticidad, estableciendo umbrales para identificar 
procesos. En la versión 5.0 del BIA se evaluó el 100% de los procesos de la entidad (22 en 
total), de los cuales 11 fueron clasificados como críticos, en contraste con los 7 críticos 
identificados en la versión anterior.  

 

En cuanto a trámites y servicios, se pasó de evaluar 13 a 65, identificando 17 como críticos 
manteniendo los 3 de la versión anterior e incluyendo 14 para la nueva versión. 

REGISTRO DISTRITAL • BOGOTÁ DISTRITO CAPITAL (COLOMBIA) • AÑO 60 NÚMERO 8463 • PP. 1-83 • 2025 • DICIEMBRE • 1 83



 
FORMATO 

 

ACTA DE REUNION 

CÓDIGO PROCESO VERSIÓN 
FO-PE-14 PLANEACIÓN ESTRATÉGICA 5 

 

 
Formato: FO-AC-08 Versión: 4 Página 20 de 21 Pública 

 

DESARROLLO 
 

 

Durante el ejercicio se identificaron procedimientos críticos según los indicadores RPO (punto 
objetivo de recuperación) y RTO (tiempo objetivo de recuperación), así como servicios 
tecnológicos internos y externos con alta dependencia operativa. Se destacó la incorporación 
de ConectaIDU como el servicio más crítico, reemplazando a Orfeo, y se mencionaron otros 
sistemas relevantes como Conecta IDU, Portal Web IDU, Portal Web Intranet, SIAC, STONE, 
SIGPAGOS, DSPACE, SIGIDU, ZIPA. En cuanto a servicios externos y proveedores, se 
identificaron 24 servicios tecnológicos y varios aliados estratégicos no tecnológicos, como la 
Empresa de Telecomunicaciones de Bogotá, la Empresa de Acueducto y Alcantarillado, 
Codensa, la Universidad Nacional, y aseguradoras como Previsora, Axa Colpatria y Mapfre. 

También se clasificaron las actividades y documentos de los procesos resultando como críticos 
9      respecto al Tiempo Objetivo de Recuperación - RTO y 11  respecto al Punto Objetivo de 
Recuperación - RPO.       
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8. Propuesta cambio en directrices SGC&I 
 
Siendo las 5:30 p. m., varios directivos manifestaron la necesidad de retirarse, lo cual impidió la 
continuidad de la sesión y se rompió el quórum establecido. En consecuencia, el octavo punto de la 
agenda no fue abordado durante la reunión y se acordó tratarlo posteriormente mediante sesión 
asincrónica en la mayor brevedad posible. 

 
CONCLUSIONES 

● Los miembros del comité dieron viabilidad para continuar el trámite de solicitud de las dos vigencias 
futuras presentadas en la sesión. 
 

● Se aprobó la inclusión de cuatro nuevas actividades en el Plan de Sostenibilidad del MIPG. 
 

 
COMPROMISOS PACTADOS 

Descripción Responsable Fecha de Entrega 
Incluir en la próxima sesión del Comité el tema: 
Propuesta cambio en directrices SGC&I 
 

OAP Próxima sesión del 
comité  

 
ANEXOS 

N° Nombre del Anexo: (documento/CD/Listas de asistencia) Folios 
1 26.08.25_CIGyD_15_ Extraordinario_Lista de asistencia 1 
2 26.08.25_OAP_CIGyD 15_E_Presentación 60 
3 26.08.25_OAP_Anteproyecto de ppto 2026 24 
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ITEM
ACUERDO DE 

VALORIZACION
CHIP

SUJETO DE 
IMPUESTO

ZONA/EJE
 VALOR 

DEPOSITO 
1 AC523 AAA0239LUPA 009116835100103003AC523-01 112,294-$            
2 AC523 AAA0240ONWW 005610075900000000AC523-02 135,875-$            
3 AC523 AAA0255KYSK 005508252500000000AC523-02 39,141-$              
4 AC523 602329 00550825AA00000000AC523-02 52,984-$              
5 AC523 669444 00540367AA00000000AC523-01 9,901,986-$        
6 AC180 AAA0144EBAF 005657411700000009AC180-07 45,754-$              
7 AC180 AAA0202MYDM 006308230100191008AC180-08 7,767-$                
8 AC180 AAA0202MYEA 006308230100191009AC180-08 7,767-$                
9 AC180 AAA0202MYFT 006308230100191010AC180-08 7,767-$                

10 AC180 AAA0202MYHY 006308230100191011AC180-08 7,767-$                
11 AC180 AAA0202MYJH 006308230100191012AC180-08 7,767-$                
12 AC180 AAA0202MYKL 006308230100191013AC180-08 7,767-$                
13 AC180 AAA0202MYMS 006308230100191015AC180-08 7,767-$                
14 AC180 AAA0202MYOE 006308230100191017AC180-08 7,767-$                
15 AC180 AAA0202MYPP 006308230100191018AC180-08 7,767-$                
16 AC180 AAA0202MYRU 006308230100191019AC180-08 7,767-$                
17 AC180 AAA0208XCEP 005626960100201010AC180-02 669,228-$            
18 AC180 AAA0208XCWW 005626960100301005AC180-02 669,228-$            
19 AC180 AAA0208XCXS 005626960100301006AC180-02 669,228-$            
20 AC180 AAA0208XCYN 005626960100301007AC180-02 669,228-$            
21 AC180 AAA0208XDKL 005626960100401007AC180-02 1,075,549-$        
22 AC180 AAA0208XDLW 005626960100401008AC180-02 776,781-$            
23 AC180 AAA0208XEDE 005626960100501001AC180-02 189,499-$            
24 AC180 AAA0210COWW 004588308300000000AC180-10 27,538-$              
25 AC180 AAA0215HLKL 10531800AJ00000000AC180-10 5,710-$                
26 AC180 AAA0224CAJH 006301612100000000AC180-07 1,386,799-$        
27 AC180 AAA0234LBEP 005679523100000000AC180-07 236,115-$            
28 AC180 AAA0234RADM 004596059300000000AC180-08 2,172-$                
29 AC180 AAA0234RADM 004596059300000000AC180-05 41,427-$              
30 AC180 AAA0234RAEA 004596059400000000AC180-08 2,635-$                
31 AC180 AAA0234RAEA 004596059400000000AC180-05 50,247-$              
32 AC180 AAA0235DMNX 005660631600000000AC180-07 38,237-$              
33 AC180 AAA0253REZE 004596058300000000AC180-05 1,825,486-$        
34 AC180 AAA0253REZE 004596058300000000AC180-08 95,730-$              
35 AC180 AAA0255KYSK 005508252500000000AC180-07 17,902-$              
36 AC180 347076 00563660AA00901003AC180-07 37,472-$              
37 AC180 602329 00550825AA00000000AC180-07 24,234-$              
38 AC180 74133 00652001AA00000000AC180-15 4,678,112-$        
39 AC180 74133 00652001AA00000000AC180-02 2,640,188-$        
40 AC180 74135 00652001AB00000000AC180-02 1,139,089-$        
41 AC180 74135 00652001AB00000000AC180-15 2,018,411-$        
42 AC180 76890 005641100800590041AC180-07 13,161-$              
43 AC180 76890 005641100800590041AC180-02 42,006-$              
44 AC180 77022 005641100800504008AC180-07 102,697-$            
45 AC180 77022 005641100800504008AC180-02 326,253-$            
46 AC180 77026 005641100800504010AC180-07 105,751-$            
47 AC180 77026 005641100800504010AC180-02 335,763-$            
48 AC180 77088 005641100800508001AC180-02 335,763-$            
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49 AC180 77088 005641100800508001AC180-07 105,751-$            
50 AC180 77100 005641100800508007AC180-07 102,697-$            
51 AC180 77100 005641100800508007AC180-02 326,153-$            
52 AC180 77124 005641100800509009AC180-07 105,723-$            
53 AC180 77124 005641100800509009AC180-02 335,791-$            
54 AC180 77126 005641100800509010AC180-07 105,751-$            
55 AC180 77126 005641100800509010AC180-02 335,763-$            
56 AC180 79513 004638220207201001AC180-10 11,579-$              
57 AC23 MIG00040422 006303440000000012AC23_0 2,000-$                
58 AC25 AAA0033ZCDE 003212130201800000AC25_4 5,860-$                
59 AC25 AAA0045OUMR 004520080100000000AC25_5 144,595-$            
60 AC25 AAA0045OWKC 004520082100000000AC25_5 147,486-$            
61 AC25 AAA0209DYUZ 003212137600000000AC25_4 10,686-$              
62 AC25 AAA0244EUNN 004587296000000000AC25_5 26,413-$              
63 AC25 AAA0244EUPP 004587296200000000AC25_5 26,345-$              
64 AC25 AAA0244EUZM 004587296600000000AC25_5 136,221-$            
65 AC25 AAA0247ANYX 005660871500000000AC25_5 166,236-$            
66 AC25 MIG02283876 006102010100000000AC25_4 4,000-$                
67 AC25 MIG02727376 004545944001100000AC25_5 48,800-$              
68 AC25 MIG03250039 006312880203000000AC25_5 336,000-$            
69 AC25 MIG03358572 009201921200000003AC25_5 37,900-$              
70 AC25 MIG03476882 008106250500000001AC25_4 12,600-$              
71 AC25 MIG03480811 004520080800000001AC25_5 161,600-$            
72 AC25 556466 060501050400401001AC25_5 87,890-$              
73 AC25 556468 060501050400401002AC25_5 181,744-$            
74 AC25 556469 060501050400401003AC25_5 156,000-$            
75 AC25 556470 060501050400401004AC25_5 58,283-$              
76 AC25 556471 060501050400401005AC25_5 52,795-$              
77 AC25 556472 060501050400401006AC25_5 50,102-$              
78 AC25 556479 060501050400401007AC25_5 47,485-$              
79 AC25 556480 060501050400401008AC25_5 44,868-$              
80 AC25 556481 060501050400401009AC25_5 43,406-$              
81 AC25 556482 060501050400401010AC25_5 43,175-$              
82 AC25 556483 060501050400401011AC25_5 43,560-$              
83 AC25 556484 060501050400401012AC25_5 43,175-$              
84 AC25 98383 00561641AA00000000AC25_5 358,505-$            
85 AC48 AAA0033ZCDE 003212130201800000AC48_14 8,737-$                
86 AC48 AAA0037ACTO 004208141300105003AC48_16 46,590-$              
87 AC48 AAA0084YJTD 007207180400101002AC48_13 625,163-$            
88 AC48 AAA0089DPLF 008203070300191013AC48_13 20,931-$              
89 AC48 AAA0100KNPP 008403021200104002AC48_11 158,388-$            
90 AC48 AAA0100KNZM 008403021200191003AC48_11 9,429-$                
91 AC48 AAA0100KOAW 008403021200191004AC48_11 9,429-$                
92 AC48 AAA0101TSMR 008407172100000000AC48_11 73,258-$              
93 AC48 AAA0110NDPP 008510160600101017AC48_11 4,835-$                
94 AC48 AAA0110NDRU 008510160600101018AC48_11 5,403-$                
95 AC48 AAA0110NDSK 008510160600101019AC48_11 5,454-$                
96 AC48 AAA0124UBOE 009119020500191022AC48_11 14,804-$              
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97 AC48 AAA0167PLPP 003212130111600000AC48_14 15,664-$              
98 AC48 AAA0209DYUZ 003212137600000000AC48_14 15,932-$              
99 AC48 MIG00508689 008518160200000000AC48_11 63,300-$              

100 AC48 MIG00593123 009212182100100000AC48_15 92,700-$              
101 AC48 MIG00605508 071101015800000000AC48_15 1,200-$                
102 AC48 MIG00752789 008416062800000001AC48_11 843,200-$            
103 AC48 MIG00952438 070501171000000002AC48_15 15,000-$              
104 AC48 MIG03155034 009214230600100002AC48_15 39,600-$              
105 AC48 MIG03238690 070516790200000000AC48_15 4,100-$                
106 AC48 MIG03239511 070516834200000000AC48_15 2,000-$                
107 AC48 MIG03251639 015201751000000001AC48_15 8,600-$                
108 AC48 MIG03273210 070215010900000001AC48_11 400-$                    
109 AC48 MIG03275443 070215010950021903AC48_11 100-$                    
110 AC48 MIG03277106 008415750300000001AC48_11 217,300-$            
111 AC48 MIG03353205 060402161600000001AC48_15 5,500-$                
112 AC48 MIG03358572 009201921200000003AC48_15 5,700-$                
113 AC48 MIG03476085 009209391200000003AC48_15 3,700-$                
114 AC48 MIG03480729 008407081400000001AC48_11 127,300-$            
115 AC48 MIG03480732 008407081200000001AC48_11 126,700-$            
116 AC48 MIG03485337 008403030400000001AC48_11 1,014,500-$        
117 AC48 MIG03485345 008401431000100000AC48_11 37,100-$              
118 AC48 MIG03485349 009118301700100000AC48_11 9,100-$                
119 AC48 556466 060501050400401001AC48_15 13,212-$              
120 AC48 556468 060501050400401002AC48_15 27,322-$              
121 AC48 556469 060501050400401003AC48_15 23,452-$              
122 AC48 556470 060501050400401004AC48_15 8,762-$                
123 AC48 556471 060501050400401005AC48_15 7,937-$                
124 AC48 556472 060501050400401006AC48_15 7,532-$                
125 AC48 556479 060501050400401007AC48_15 7,138-$                
126 AC48 556480 060501050400401008AC48_15 6,745-$                
127 AC48 556481 060501050400401009AC48_15 6,525-$                
128 AC48 556482 060501050400401010AC48_15 6,491-$                
129 AC48 556483 060501050400401011AC48_15 6,548-$                
130 AC48 556484 060501050400401012AC48_15 6,491-$                
131 ACGENERAL AAA0004CLJZ 001315450200000000ACGEN_1 27,556-$              
132 ACGENERAL AAA0018EFYX 002420080600000000ACGEN_1 1,900-$                
133 ACGENERAL AAA0024KHMR 002528550800000000ACGEN_1 12,342-$              
134 ACGENERAL AAA0026HPEA 002539603000000000ACGEN_1 16,787-$              
135 ACGENERAL AAA0026TUEP 002546390200000000ACGEN_1 16,629-$              
136 ACGENERAL AAA0028DJYX 002560612000000000ACGEN_1 4,931-$                
137 ACGENERAL AAA0042TKCN 004506641600000000ACGEN_1 216,593-$            
138 ACGENERAL AAA0090KXYX 008208013500104006ACGEN_1 5,707-$                
139 ACGENERAL AAA0101KYLW 008405043500000000ACGEN_1 16,892-$              
140 ACGENERAL AAA0132FDKL 009258190200000000ACGEN_1 108,762-$            
141 ACGENERAL AAA0138WXMR 050209472200000000ACGEN_0 6,900-$                
142 ACGENERAL AAA0138WZKC 050209491200000000ACGEN_0 6,900-$                
143 ACGENERAL AAA0142DRNX 009253681500000000ACGEN_1 11,244-$              
144 ACGENERAL AAA0143JWJZ 002599322400000000ACGEN_1 265,113-$            
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145 ACGENERAL AAA0143MHCN 002628280300000000ACGEN_0 7,454-$                
146 ACGENERAL AAA0144TYRU 002605031700000000ACGEN_1 7,543-$                
147 ACGENERAL AAA0144UFUZ 002605121400000000ACGEN_1 7,543-$                
148 ACGENERAL AAA0145UBYN 002597301400000000ACGEN_1 2,489-$                
149 ACGENERAL AAA0147MMAF 002424423500000000ACGEN_1 7,602-$                
150 ACGENERAL AAA0147MNSY 002424450100000000ACGEN_1 10,389-$              
151 ACGENERAL AAA0149CJZE 004621802100000000ACGEN_1 7,602-$                
152 ACGENERAL AAA0149CKAF 004621802200000000ACGEN_1 7,602-$                
153 ACGENERAL AAA0149CMKL 004621831100000000ACGEN_1 8,235-$                
154 ACGENERAL AAA0149CMLW 004621831200000000ACGEN_1 8,320-$                
155 ACGENERAL AAA0172BZTO 002584090100000009ACGEN_1 7,543-$                
156 ACGENERAL AAA0243FFAW 002546763500000000ACGEN_1 160,232-$            
157 ACGENERAL AAA0243FFCN 002546755800000000ACGEN_1 276,269-$            
158 ACGENERAL MIG00017618 004541931500000000ACGEN_1 8,300-$                
159 ACGENERAL MIG00031037 050222671100000001ACGEN_0 7,500-$                
160 ACGENERAL MIG00039830 004580400200000002ACGEN_1 7,100-$                
161 ACGENERAL MIG00047317 004519611200000000ACGEN_1 7,600-$                
162 ACGENERAL MIG00048158 050226291000000001ACGEN_1 7,600-$                
163 ACGENERAL MIG00048469 004520730800000002ACGEN_1 7,000-$                
164 ACGENERAL MIG00048671 050202681500000001ACGEN_0 7,500-$                
165 ACGENERAL MIG00059078 050303160602400002ACGEN_0 7,500-$                
166 ACGENERAL MIG00060878 050303525100000000ACGEN_0 6,900-$                
167 ACGENERAL MIG00063672 050302280700000001ACGEN_1 7,500-$                
168 ACGENERAL MIG00065610 004541990700000001ACGEN_1 2,500-$                
169 ACGENERAL MIG00066257 004541801000000001ACGEN_1 2,500-$                
170 ACGENERAL MIG00069623 004541821700000001ACGEN_1 7,500-$                
171 ACGENERAL MIG00070939 004541912400000002ACGEN_1 7,500-$                
172 ACGENERAL MIG00071041 004541790600000001ACGEN_1 7,600-$                
173 ACGENERAL MIG00073079 004541782000000001ACGEN_1 2,500-$                
174 ACGENERAL MIG00077533 004520540500000003ACGEN_1 44,200-$              
175 ACGENERAL MIG00144235 017803471800000000ACGEN_0 12,600-$              
176 ACGENERAL MIG00198543 004541760100000000ACGEN_1 7,500-$                
177 ACGENERAL MIG00202196 004541790300000000ACGEN_1 7,500-$                
178 ACGENERAL MIG00208584 050222620400000000ACGEN_1 7,600-$                
179 ACGENERAL MIG00215606 004519944700000000ACGEN_1 7,000-$                
180 ACGENERAL MIG00220211 050320570100000000ACGEN_1 7,500-$                
181 ACGENERAL MIG00220214 050320541200000000ACGEN_1 6,800-$                
182 ACGENERAL MIG00234431 004547250600000000ACGEN_1 2,400-$                
183 ACGENERAL MIG00234645 004547151900000000ACGEN_1 3,700-$                
184 ACGENERAL MIG00236346 004547692100000000ACGEN_1 2,600-$                
185 ACGENERAL MIG00238332 004545873200000002ACGEN_1 3,800-$                
186 ACGENERAL MIG00239101 004547190700000001ACGEN_1 7,600-$                
187 ACGENERAL MIG00239693 004547170300200000ACGEN_1 2,100-$                
188 ACGENERAL MIG00245869 050310840600000000ACGEN_1 7,200-$                
189 ACGENERAL MIG00247365 004520241000000001ACGEN_1 7,600-$                
190 ACGENERAL MIG00253829 050320360300000000ACGEN_1 17,700-$              
191 ACGENERAL MIG00254037 050226291700000001ACGEN_1 7,600-$                
192 ACGENERAL MIG00257668 004541761500000000ACGEN_1 7,500-$                
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193 ACGENERAL MIG00259722 004541721800000001ACGEN_1 7,500-$                
194 ACGENERAL MIG00260324 004541731600000001ACGEN_1 2,500-$                
195 ACGENERAL MIG00276538 009222330400200000ACGEN_1 349,100-$            
196 ACGENERAL MIG01024570 010304301411400000ACGEN_0 7,500-$                
197 ACGENERAL MIG02024317 008305151504300000ACGEN_1 3,100-$                
198 ACGENERAL MIG02042752 050226511700000001ACGEN_1 1,600-$                
199 ACGENERAL MIG02045541 004519943400000001ACGEN_1 7,000-$                
200 ACGENERAL MIG02045551 004519941801000000ACGEN_1 32,000-$              
201 ACGENERAL MIG02048375 004520201100000001ACGEN_1 7,600-$                
202 ACGENERAL MIG02049559 050320550200000000ACGEN_1 7,100-$                
203 ACGENERAL MIG02050094 050320570200000000ACGEN_1 7,500-$                
204 ACGENERAL MIG02060826 004547202300000000ACGEN_1 7,600-$                
205 ACGENERAL MIG02065693 050306070700000000ACGEN_1 11,500-$              
206 ACGENERAL MIG02068626 050303241900000000ACGEN_1 100-$                    
207 ACGENERAL MIG02240084 006208310000000019ACGEN_1 4,700-$                
208 ACGENERAL MIG02240086 006208310000000021ACGEN_1 9,400-$                
209 ACGENERAL MIG02242061 006208310000000076ACGEN_1 36,100-$              
210 ACGENERAL MIG02242063 006208310000000078ACGEN_1 68,100-$              
211 ACGENERAL MIG02242065 006208310000000080ACGEN_1 36,700-$              
212 ACGENERAL MIG02242067 006208310000000082ACGEN_1 36,700-$              
213 ACGENERAL MIG02242069 006208310000000084ACGEN_1 36,700-$              
214 ACGENERAL MIG02242361 006208310000000090ACGEN_1 36,700-$              
215 ACGENERAL MIG02242363 006208310000000092ACGEN_1 6,600-$                
216 ACGENERAL MIG02242365 006208310000000094ACGEN_1 4,900-$                
217 ACGENERAL MIG02242369 006208310000000098ACGEN_1 4,900-$                
218 ACGENERAL MIG02242370 006208310000000099ACGEN_1 6,600-$                
219 ACGENERAL MIG02242371 006208310000000100ACGEN_1 4,900-$                
220 ACGENERAL MIG02242372 006208310000000101ACGEN_1 9,900-$                
221 ACGENERAL MIG02242373 006208310000000102ACGEN_1 4,900-$                
222 ACGENERAL MIG02244119 006208310000000157ACGEN_1 36,700-$              
223 ACGENERAL MIG02244120 006208310000000158ACGEN_1 36,100-$              
224 ACGENERAL MIG02244779 006208310000000180ACGEN_1 4,900-$                
225 ACGENERAL MIG02256959 009122040101100001ACGEN_1 9,800-$                
226 ACGENERAL MIG03257863 020202151100000000ACGEN_1 7,500-$                
227 ACGENERAL MIG03259275 050226020400000002ACGEN_0 7,500-$                
228 ACGENERAL MIG03262551 005652111000000005ACGEN_0 8,000-$                
229 ACGENERAL MIG03264776 005652111000000006ACGEN_0 8,000-$                
230 ACGENERAL MIG03267042 002538541400000000ACGEN_1 1,300-$                
231 ACGENERAL MIG03267177 001304052700000000ACGEN_1 2,500-$                
232 ACGENERAL MIG03268722 001308420200000001ACGEN_1 5,200-$                
233 ACGENERAL MIG03269015 004547690700000002ACGEN_1 2,600-$                
234 ACGENERAL MIG03270399 040301452100000003ACGEN_1 7,500-$                
235 ACGENERAL MIG03271623 040301681200000002ACGEN_1 7,100-$                
236 ACGENERAL MIG03271784 040301742600000001ACGEN_1 8,200-$                
237 ACGENERAL MIG03271886 040301030400000001ACGEN_1 7,500-$                
238 ACGENERAL MIG03272051 002533301300000001ACGEN_1 2,500-$                
239 ACGENERAL MIG03272097 040301580300000002ACGEN_1 7,500-$                
240 ACGENERAL MIG03272501 040301450100000004ACGEN_1 7,500-$                
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241 ACGENERAL MIG03272502 040301450400000002ACGEN_1 7,500-$                
242 ACGENERAL MIG03272658 040301451200000003ACGEN_1 7,500-$                
243 ACGENERAL MIG03272661 040301450200000004ACGEN_1 7,500-$                
244 ACGENERAL MIG03272662 040301450300000003ACGEN_1 7,500-$                
245 ACGENERAL MIG03272663 040301720100000003ACGEN_1 7,500-$                
246 ACGENERAL MIG03273265 002433000000000002ACGEN_1 302,400-$            
247 ACGENERAL MIG03273870 050204101100000001ACGEN_1 8,600-$                
248 ACGENERAL MIG03273872 050204101300000002ACGEN_1 8,600-$                
249 ACGENERAL MIG03274198 050204101500000000ACGEN_1 8,600-$                
250 ACGENERAL MIG03275186 050204101000000001ACGEN_1 8,600-$                
251 ACGENERAL MIG03275490 050204101700000002ACGEN_1 8,600-$                
252 ACGENERAL MIG03286129 004580030400000002ACGEN_1 33,900-$              
253 ACGENERAL MIG03382978 002411572400000001ACGEN_1 3,800-$                
254 ACGENERAL MIG03384532 050302901500000004ACGEN_1 7,500-$                
255 ACGENERAL MIG03385452 050303000000000083ACGEN_1 7,500-$                
256 ACGENERAL MIG03388526 020302020600000002ACGEN_1 6,900-$                
257 ACGENERAL MIG03476646 020303280100000000ACGEN_1 9,300-$                
258 ACGENERAL MIG03476717 001312221400000002ACGEN_1 4,000-$                
259 ACGENERAL MIG03477852 001312221300000001ACGEN_1 4,900-$                
260 ACGENERAL MIG03478858 004519831600000004ACGEN_1 32,000-$              
261 ACGENERAL MIG03479127 050302640500000003ACGEN_1 7,500-$                
262 ACGENERAL MIG03479870 004625261200000001ACGEN_1 7,500-$                
263 ACGENERAL MIG03481119 007101550901300000ACGEN_1 1,000-$                
264 ACGENERAL MIG03481261 006208310801700000ACGEN_1 31,800-$              
265 ACGENERAL MIG03481291 006208310802500000ACGEN_1 2,900-$                
266 ACGENERAL MIG03481296 006208310802800000ACGEN_1 7,400-$                
267 ACGENERAL MIG03481357 006208310800100000ACGEN_1 20,500-$              
268 ACGENERAL MIG03481371 006208310800300000ACGEN_1 32,400-$              
269 ACGENERAL MIG03481372 006208310800400000ACGEN_1 20,500-$              
270 ACGENERAL MIG03481374 006208310801100000ACGEN_1 20,900-$              
271 ACGENERAL MIG03481627 006408293000000001ACGEN_1 3,300-$                
272 ACGENERAL MIG03481769 040301451200000004ACGEN_1 7,500-$                
273 ACGENERAL MIG03482058 040301630900000004ACGEN_1 7,300-$                
274 ACGENERAL MIG03482283 040301020800000001ACGEN_1 7,500-$                
275 ACGENERAL MIG03484050 004625181200000001ACGEN_1 7,500-$                
276 ACGENERAL MIG03484051 004625181300000001ACGEN_1 7,500-$                
277 ACGENERAL MIG03484067 050204013000000000ACGEN_1 7,500-$                
278 ACGENERAL MIG03484138 050204012500000000ACGEN_1 6,800-$                
279 ACGENERAL MIG03484296 050302721200000004ACGEN_1 7,500-$                
280 ACGENERAL MIG03484516 004519612700000001ACGEN_1 3,800-$                
281 ACGENERAL MIG03484535 050204011800000000ACGEN_1 6,100-$                
282 ACGENERAL MIG03484556 001412130700000002ACGEN_1 13,300-$              
283 ACGENERAL MIG03484674 004625262400000001ACGEN_1 7,500-$                
284 ACGENERAL MIG03484729 001409052200000001ACGEN_1 3,500-$                
285 ACGENERAL MIG03484799 050204011100000000ACGEN_1 8,700-$                
286 ACGENERAL MIG03485080 020604420400000000ACGEN_1 494,000-$            
287 ACGENERAL MIG03485156 001325411300000003ACGEN_1 2,200-$                
288 ACGENERAL MIG03485227 004528510700000001ACGEN_1 6,300-$                
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289 ACGENERAL 101327 040301350400000000ACGEN_1 7,543-$                
290 ACGENERAL 98455 004559670900000000ACGEN_1 6,715-$                
291 ACGENERAL 98457 070501412300000000ACGEN_1 10,476-$              
292 ACGENERAL 98463 002521870200000000ACGEN_1 5,247-$                
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ARTÍCULO SEGUNDO: Efectúese un crédito en el Presupuesto de Gastos de inversión del Fondo de 
Desarrollo Local de Santa Fe para la Vigencia Fiscal de 2025, por valor de: DOSCIENTOS CUARENTA 
MILLONES NOVECIENTOS CINCUENTA Y UN MIL TRESCIENTOS CINCUENTA Y SIETE 
PESOS M/CTE ($240.951.357),. conforme al siguiente detalle: 

CRÉDITO 

CODIGO RUBRO VALOR 

O2 Gastos  
O21 Funcionamiento  
O211 Gastos de Personal  
O21101 Planta de personal permanente  
O2110103 Remuneración no constitutivas de factor salarial  
O 2110103007 Honorarios Ediles  
O212 Adquisición de bienes y servicios $171.736.357 

O21202 Adquisición de diferentes activos $171.736.357 
O2120202 Adquisición de Servicios $171.736.357 

O2120202008 Servicios prestados a las empresas y servicios de producción $170.707.689 

0212020200804 Servicios de telecomunicaciones, trasmisión y suministro de información $3.000.000 

O21202020080484222 Servicios de acceso a Internet de banda ancha $3.000.000 
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O212020200805 Servicios de soporte $163.947.985

O21202020080585250 Servicios de Protección Guardas de Seguridad $163.947.985

O212020200806 Servicios de apoyo y de operación para la agricultura, la caza, la silvicultura, la
pesca, la minería y los servicios públicos $3.759.704

O21202020080686312 Servicios de distribución de electricidad (a comisión o por contrato) $3.759.704

O2120202009 Servicios para la comunidad, sociales y personales $1.028.668

O212020200904 Servicios de alcantarillado, recolección, tratamiento y disposición de desechos y
otros servicios de saneamiento ambiental $1.028.668

O21202020090494239 Servicios generales de recolección de otros desechos $1.028.668

ARTÍCULO TERCERO: El presente Decreto rige a partir de su expedición.
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